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RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 565
(27 de octubre de 2023)

“Por la cual se efectúa un encargo por derecho preferencial”
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SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000409
(23 de octubre de 2023)

“Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba”

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 “Por la cual se realizan unos nombramientos en periodo de prueba” 
 
 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 
de 2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 

modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que los 
empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados 
mediante el sistema de mérito.  
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar y 
suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 2014, éste último modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 
se estableció la planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
  
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos en 
el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas todas las etapas 
del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman la Convocatoria 
Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de los empleos 
convocados.  
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 6308 del 10 de Noviembre de 
2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 11, 
identificado con el Código OPEC No. 143057 en la modalidad abierto del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, Procesos 
de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó en firme el 
29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000770 del 13 de diciembre de 2021, se nombró en periodo de 
prueba al señor JULIO CESAR GARZON DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.221.144, 
en el empleo de Profesional Universitario Código 219 Grado 11, de la Oficina de Cobro Prejurídico, 
de la Dirección Distrital de Cobro, de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la primera (1) 
posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante 
Resolución No. 6308 del 10 de noviembre de 2021, tomando posesión del empleo el día 14 de enero 
de 2022.  
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 
y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes 
para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020 expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y fue complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre  de 2020, en el que estableció: “(…) En cumplimiento 
del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se 
usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los 
casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por las 
causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los 
empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 
jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o 
similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles. (Negrilla 
fuera de texto). 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó un (1) empleo vacante correspondiente con 
características de mismos empleos con la OPEC 143057, denominado Profesional Universitario 
Código 219 Grado 11, ubicado en la Oficina de Cobro Prejurídico de la Dirección Distrital de Cobro y 
un (1) empleo vacante para análisis de viabilidad con características de empleo equivalente, ubicado 
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en la Oficina General de Fiscalización de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, el cuál será provisto con alguna de las listas de elegibles 
del Proceso de Selección No. 1485 de 2020 – Distrito Capital 4. 
 
Que en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, expedido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante oficios radicados bajo el No. 
2022EE564672O1 del 24 de noviembre de 2022, y reiterado con Radicado No. 2023EE024802O1 del 
03 de febrero de 2023, la Secretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil - CNSC, autorización para el uso de la lista de elegibles, para proveer las vacantes 
correspondiente.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio con radicado bajo el No. 
2023RS101272 del 2 de agosto de 2023, cuyo asunto es “Autorización de uso de lista de elegibles 
para proveer una (1) nueva vacante reportada bajo Código 208007 correspondiente a “mismo 
empleo”, con la agrupación de listas de los empleos identificados con Nros. OPEC Nro. 143056 y 
143057 en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero de 2020, surgidas con posterioridad al 
Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4.”, autorizó el uso 
de la lista en los siguientes términos: 
 
“(…) 
 
Esta Comisión Nacional efectuó el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, Previo 
agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 
1083 de 20151, concluyendo que: 
 

• Para la provisión de una (1) nueva vacante en el empleo identificado con el código 
OPEC Nro. 208007 denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, es 
posible hacer uso de las listas de elegibles correspondiente a “Mismos Empleos ” 
con el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 143057 , con el elegible que se 
relaciona a continuación: 

 
 
EMPLEO  

 
POSICIÓN  

 
CÉDULA 

 
NOMBRE 

 
 

143057 

 
 
2 

 
  1015420753 

 
 

JUAN DIEGO 
FIQUE RAMÍREZ 

 
 (…) ” 
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Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio con radicado bajo el No. 
2023RS104600 del 11 de agosto de 2023, cuyo asunto es; “Alcance autorización uso de lista realizado 
mediante radicado 2023RS099981 del 30 de julio de 2023 en cumplimiento del Criterio Unificado para 
el “uso de listas de elegibles para Empleo Equivalente y deja sin efectos autorización uso de lista 
radicados.” Autorizó el uso de lista en los siguientes términos: 
 
 
(…) esta Comisión Nacional efectuó el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, 
previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 
del Decreto 1083 de 2015 1, concluyendo que es viable hacer uso de la lista con los siguientes 
elegibles en estricto orden de mérito: 
 

• Para la provisión de una (1) vacante en el empleo identificado con el Código Nro. 193281 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 11, es posible hacer 
uso de las listas de elegibles conformadas para “Empleo equivalente” identificado con 
el Código OPEC Nro. 143057 con la elegible que se relaciona a continuación: 

EMPLEO POSICIÓN CÉDULA NOMBRE 

 
  143057 

 
         3 

 
     1090415961 

 
ANGELICA PATRICIA 
ALMEIDA MOLINA 

(…) 
 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo, que se verificó 
el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar a los elegibles que ocuparon la segunda (2) y tercera (3) posición de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión 
de la documentación del señor JUAN DIEGO FIQUE RAMÍREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.015.420.753, y la señora ANGELICA PATRICIA ALMEIDA MOLINA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.090.415.961, quienes ocuparon la segunda (2) y tercera (3) posición 
de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución No. 
6308  del 10 de noviembre de 2021, determinando que cumplen con los requisitos establecidos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad, para los empleos de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 11, ubicados en la Oficina de Cobro Prejurídico de la 
Dirección Distrital de Cobro y en la Oficina General de Fiscalización de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, se 
verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse 
anotación especial. 
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Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor JUAN DIEGO FIQUE RAMÍREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.015.420.753, y a la señora ANGELICA PATRICIA ALMEIDA MOLINA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.415.961, en periodo de prueba por el término de seis 
(6) meses en los referidos empleos. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará sus 
desempeños y si el resultado de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, 
los evaluados adquirirán los derechos de carrera y deberá ser inscritos en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa, de lo contrario sus nombramientos serán declarados insubsistentes, según lo señalado en el 
numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 
1083 de 2015. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

   Artículo 1º. Nombrar en período de prueba al señor JUAN DIEGO FIQUE RAMÍREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.015.420.753, quien ocupó la segunda (2) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6308 del 10 
de noviembre de 2021 bajo la OPEC 143057, para desempeñar el empleo de carrera administrativa 
denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 11, ubicado en la Oficina de Cobro Prejurídico 
de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
   Artículo 2º. Nombrar en período de prueba a la señora ANGELICA PATRICIA ALMEIDA MOLINA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.415.961, quien ocupó la tercera (3) posición de la 
lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución 
No. 6308 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 143057, para desempeñar el empleo de carrera 
administrativa denominado Profesional Universitario Código 219 Grado 11, ubicado en la Oficina 
General de Fiscalización de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 3º. Los períodos de prueba a los que se refieren los artículos anteriores tendrán una duración 
de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, les será evaluado el desempeño por el jefe 
inmediato y de ser satisfactoria la calificación, serán inscritos en el Registro Público de Carrera 
Administrativa; de no ser satisfactoria, los nombramientos serán declarados insubsistente por 
resolución motivada. 
 
Artículo 4°. El señor JUAN DIEGO FIQUE RAMÍREZ  y la señora ANGELICA PATRICIA ALMEIDA 
MOLINA, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado 
por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrán diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la recepción de la comunicación del nombramiento, para manifestar si aceptan el 
nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar posesión de sus empleos, los cuales se contarán a 
partir de la aceptación del nombramiento. 
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Parágrafo. Los nombramientos y posesiones a que se refieren los artículos precedentes se sujetarán 
a lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 5°. Los presentes nombramientos cuentan con saldo de apropiación presupuestal suficiente 
para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salarios y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 

  Artículo 6°. Comunicar al señor JUAN DIEGO FIQUE RAMÍREZ, y a la señora ANGELICA PATRICIA 
ALMEIDA, el contenido de la presente Resolución, a través de la Subdirección del Talento Humano de 
la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
Artículo 7°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 

 
 

  Aprobado por:  Diana Consuelo Blanco Garzón– Subsecretario General  

Revisado por: 

 Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano  

 Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  

 Genny Martínez Laguna - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por:  Meilys Barraza Pacheco - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

 

Meilys Barraza P. Firmado digitalmente 
por Meilys Barraza P.

Genny Martínez Laguna Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por INGRID 
MARCELA BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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RESOLUCIÓN Nº SDH-000410
(23 de octubre de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un encargo”

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 “Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un encargo” 
 
 

 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 
de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 

2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que los 
empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados 
mediante el sistema de mérito.  
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar y 
suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 2014, éste último modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 
se estableció la planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió 
el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las modalidades de 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda - Proceso de 
Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
  
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos en 
el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas todas las etapas 
del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman la Convocatoria 
Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de los empleos convocados.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC,  expidió la Resolución No. 6290 del 10 de 
noviembre de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) 
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vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 
21, identificado con el Código OPEC No. 137050 en la modalidad abierto del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, 
Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4.”, la cual quedó en 
firme el 29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-00799 del 13 de diciembre de 2021, se nombró en periodo de 
prueba al señor NESTOR ARLEY ROMERO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.030.546.866, en el empleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 21, de la Subdirección 
de Análisis Fiscal, de la Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, quien ocupó la primera (1) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6290 del 10 de noviembre de 2021, el cual tomó 
posesión del empleo 14 de enero de 2022. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 
y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes 
para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, 
que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020 expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y fue complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre  de 2020, en el que estableció: “(…) En cumplimiento del 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se usarán 
para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos 
previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por las causales 
del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con 
igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos 
de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. Se 
entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan 
grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al 
propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias comportamentales y mismo 
grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles. (Negrilla fuera de texto). 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda, mediante Resolución No. SDH-000092 del 13 de marzo de 2023, 
nombró en período de prueba a los señores DAVID ALEJANDRO RUIZ ARIAS, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.013.612.347 y WILSON LÓPEZ BERNAL, identificado con cedula de 
ciudanía No. 80.920.596, para desempeñar los empleos de Profesional Especializado, Código 222 
Grado 21, de la Oficina de Fiscalización Grandes Contribuyentes de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá de la Planta de Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quienes ocuparon  
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la segunda (2) y tercera (3) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6290 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó un (1) nuevo empleo vacante denominado 
Profesional Especializado, Código 222 Grado 21, ubicado en la Subdirección de Análisis Fiscal de la 
Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
para análisis de viabilidad con característica de empleo equivalente, el cuál será provisto con alguna 
de las listas de elegibles del Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4.   
 
Que en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, expedido por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, la Secretaría Distrital de Hacienda, reportó en el módulo 
Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad- SIMO y solicitó mediante oficio radicado 
bajo el No. 2023EE182282O1 del 13 de junio de 2023, a la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC, autorización para el uso de lista de elegibles para proveer la vacante correspondiente. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante oficio con radicado bajo el No. 
2023RS117708 del 4 de septiembre de 2023, cuyo asunto es “Autorización uso de lista de elegibles 
para proveer algunas vacantes correspondientes a “Empleos Equivalentes”, ofertados en los Procesos 
de Selección Nro. 1462 a 1492 y 1546 de 2020, Convocatoria Distrito Capital 4.”, autorizó el uso de la 
lista en los siguientes términos: 
“(…) 
 
Conforme a lo anterior, se procedió a realizar el correspondiente análisis de viabilidad de uso directo 
de listas de elegibles, previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el 
artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151, concluyendo que: 
(…)  
 
Así las cosas, se procedió a realizar la viabilidad de uso de lista con “Empleos Equivalentes”, 
evidenciando que es posible realizar la autorización de uso con los empleos que se relacionan a 
continuación, y cuyos datos de los elegibles se pueden visualizar en el módulo del Banco Nacional de 
Listas de Elegibles – BNLE en el portal SIMO 4.0: 
 

Posición Empleo 
Ofertado 

Empleo 
SIMO 

Vacantes 
Generadas Denominación Código Grado Cedula Nombre 

4 137050 164919 1 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 
222 21 1014226361 

SONIA MARCELA SALAZAR 
IBAÑEZ 

 
(…) ” 
 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo, que se verificó el 
uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar a la elegible que ocupó la cuarta (4) posición de la lista de elegibles.  
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Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión de 
la documentación de la señora SONIA MARCELA SALAZAR IBAÑEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.014.226.361, quien ocupó la cuarta (4) posición de la lista de elegibles expedida por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución No. 6290 del 10 de noviembre de 2021, 
determinando que cumple con los requisitos establecidos en el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Entidad, para el empleo de Profesional Especializado, Código 222 
Grado 21 de la Subdirección de Análisis Fiscal de la Dirección de Estadísticas  y Estudios Fiscales de 
la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los 
antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar a la señora SONIA MARCELA SALAZAR IBAÑEZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.014.226.361, en periodo de prueba por el término de seis (6) 
meses en el referido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará su desempeño y si el 
resultado de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, la evaluada adquirirá 
los derechos de carrera y deberá ser inscrita en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario 
su nombramiento será declarado insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
Que por necesidades del servicio de proveer vacantes temporales y mientras es remitida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, la lista de elegibles para proveer los empleos que se encuentran en 
vacancia definitiva, se realizaron encargos en estas vacantes de la entidad. 
 
Que actualmente el empleo en mención se encuentra provisto a través de encargo otorgado mediante 
Resolución No. DGC- 000144 del 03 de abril de 2023, a la servidora JENNY DEL PILAR CORTÉS TORRES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.453.544, quien es titular del empleo de Profesional Universitario, 
Código 219 Grado 18, de la Oficina de Liquidación de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, los nombramientos en 
encargo y provisionalidad en vacancia definitiva tienen duración hasta que su provisión se efectúe con 
las personas que hayan sido seleccionadas mediante el concurso de mérito.  
 
Que el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015, dispone que “Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.” 
 
Que en virtud de la provisión del empleo de Profesional Especializado, Código 222 Grado 21, de la Subdirección 
de Análisis Fiscal de la Dirección de Estadísticas  y Estudios Fiscales de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, conforme a la lista de elegibles expedida para el efecto, es procedente ordenar la 
terminación del encargo en el empleo en mención, a la servidora JENNY DEL PILAR CORTÉS TORRES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.453.544, quien deberá asumir las funciones de su respectivo 
empleo titular de Profesional Universitario, Código 219 Grado 18 de la Oficina de Liquidación de la Dirección 
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Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Entidad, a partir de la  fecha de posesión de la señora 
SONIA MARCELA SALAZAR IBAÑEZ.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

   Artículo 1º. Nombrar en período de prueba a la señora SONIA MARCELA SALAZAR IBAÑEZ, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.014.226.361, quien ocupó la cuarta (4) posición de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6290 
del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 137050, para desempeñar el empleo de carrera 
administrativa denominado Profesional Especializado, Código 222 Grado 21, de la Subdirección de 
Análisis Fiscal de la Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
   Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 

meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato 
y de ser satisfactoria la calificación, será inscrita en el Registro Público de Carrera Administrativa; de 
no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución motivada. 

 
  Artículo 3º. La señora SONIA MARCELA SALAZAR IBAÑEZ, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 

y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación del 
nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar posesión 
del empleo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes se sujetarán a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. Dar por terminado el encargo otorgado mediante Resolución No. DGC-000144 del 03 de 
abril de 2023, a la servidora JENNY DEL PILAR CORTÉS TORRES, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.453.544, en el empleo de Profesional Especializado, Código 222 Grado 21, de la Subdirección 
de Análisis Fiscal de la Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, a partir de la posesión de la señora SONIA MARCELA SALAZAR 
IBAÑEZ., conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución. 
 
Parágrafo. De conformidad con lo expuesto, la servidora SONIA MARCELA SALAZAR IBAÑEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.453.544, deberá asumir las funciones de su respectivo 
empleo de Profesional Universitario, Código 219 Grado 18 de la Oficina de Liquidación de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, del cual 
ostenta su titularidad con derechos de carrera administrativa, y deberá hacer entrega de los elementos 
que le fueron encomendados durante el encargo, informado el estado de los mismos y a la vez solicitar 
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la evaluación del desempeño laboral correspondiente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la terminación del encargo. 
 
Artículo 5°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones inherentes 
a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 

  Artículo 6°. Comunicar a la señora SONIA MARCELA SALAZAR IBAÑEZ y a la servidora JENNY DEL 
PILAR CORTÉS TORRES, el contenido de la presente Resolución, a través de la Subdirección del 
Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
Artículo 7°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 

 
  Aprobado por:  Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General  

Revisado por: 

 Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano  

 Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  

 Genny Martínez Laguna - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por:  Meilys Barraza Pacheco - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

 

Meilys Barraza P. Firmado digitalmente por 
Meilys Barraza P.

Genny Martínez 
Laguna

Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por 
INGRID MARCELA BARRERA 
CORREA

Firmado digitalmente 
por DIANA CONSUELO 
BLANCO GARZON
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 640
(26 de octubre de 2023)

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”
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SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

RESOLUCIÓN Nº 782
(18 de octubre de 2023)

“Por medio de la cual se declara la existencia de motivos de utilidad pública sobre el 
inmueble ubicado en la Calle 23 No. 14-19 de la ciudad de Bogotá, D.C., identificado 

con el folio de Matrícula Inmobiliaria Nº 50C-22200”

*20231100440113*
Radicado:

20231100440113
Fecha: 18-10-2023

        RESOLUCIÓN No. 782 DE 18 DE OCTUBRE DE 2023

“Por medio de la cual se declara la existencia de motivos de utilidad pública sobre el
inmueble ubicado en la Calle 23 No. 14-19 de la ciudad de Bogotá, D.C., identificado

con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-22200”

LA SECRETARIA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la
Ley 388 de 1997, el Decreto Ley 1421 de 1993, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, los

Decretos Distritales 61 de 2005, 340 de 2020 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 1° de la Constitución Política establece la prevalencia del interés general.

Que el artículo 58 de la Constitución Política determina que la propiedad es una función
social que implica obligaciones. (…) por motivos de utilidad pública o de interés
social  definidos por el  legislador,  (…) podrá adelantarse por vía administrativa,
sujeta a posterior acción contenciosa - administrativa, incluso respecto del precio”.

Que el artículo 72 de la Constitución Política impone al Estado el deber de protección del
patrimonio cultural de la Nación con el propósito de que sirva de testimonio de la identidad
cultural nacional. 

Que la Ley 388 de 1997 establece los instrumentos para la adquisición de inmuebles por
enajenación voluntaria  y  expropiación en aplicación de los motivos de utilidad pública
previstos  por  la  ley.  Así  mismo,  determina  cuales  son  entidades  competentes  para
desarrollar las actividades previstas en el artículo 58 de la mencionada ley.

Que  el  artículo  60  de  la  Ley  388  de  1997  establece  que,  “Toda  adquisición  o
expropiación  de inmuebles que se  realice en desarrollo  de  la  presente  ley se
efectuará de conformidad con los objetivos y usos del suelo establecidos en los
planes de ordenamiento territorial”, por tal razón se consultó a la Secretaría Distrital de
Planeación sobre el uso del suelo del bien inmueble ubicado en la Calle 23 No. 14-19.

Que el artículo 22 de la Ley 397 de 1997 dispone en cuanto a la infraestructura cultural lo
siguiente: 

Artículo  22.  Infraestructura  cultural. El  Estado,  a  través  del
Ministerio  de  Cultura  y  las  entidades  territoriales,  definirá  y
aplicará medidas concretas conducentes a estimular la creación,
funcionamiento y mejoramiento de espacios públicos, aptos para
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la realización de actividades culturales y, en general propiciará la
infraestructura que las expresiones culturales requieran (…)
 Parágrafo 4°. De conformidad con lo establecido en el Capítulo
III de la Ley 9a de 1989, el Ministerio de Cultura podrá adelantar
en  forma directa  o  a  través  de  las  entidades  territoriales  o  la
entidad  pública  beneficiaria  o  vinculada,  el  proceso  de
enajenación  voluntaria  o  de  expropiación  de  inmuebles  para
efectos de los literales c) y f) del artículo 10 de la misma ley (…)

Que,  entre  los  fines  establecidos  por  el  legislador  para  decretar  la  expropiación  por
motivos utilidad pública, el literal h) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, al modificar el

artículo 10 de la Ley 9 de 1989, incluyó  la preservación del  patrimonio cultural y
natural de interés nacional, regional y local, incluidos el  paisajístico, ambiental,
histórico y arquitectónico.

Que,  frente  a la  posibilidad  de adquisición  de inmuebles  pertenecientes  al  patrimonio
cultural, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado1 concluyó lo siguiente:

El Ministerio de Cultura puede dar aplicación a cualquiera de los
literales y en especial,  el  literal  h) relativo a la preservación del
patrimonio  cultural  nacional,  el  literal  c)  sobre  proyectos  de
renovación urbana y provisión de espacios públicos urbanos para
infraestructura cultural, y el literal f) en cuanto alude a proyectos de
deportes, una de las actividades que claramente está dentro de
sus atribuciones. 

Que, de acuerdo con el artículo 4º de la Ley 397 de 19972, el patrimonio cultural de la
Nación  se  encuentra  integrado  por  todos  los  bienes  materiales,  las  manifestaciones
inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son expresión de la
nacionalidad colombiana. Además, define como objetivos principales de la política pública
en  materia  de  patrimonio  cultural,  su  salvaguardia,  protección,  recuperación,
conservación, sostenibilidad y divulgación.

1 Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, radicado 11001-03-06-000-2009-00036-00(1955).

2 “Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan
normas sobre patrimonio cultural,  fomentos y estímulos a la cultura, se crea el  Ministerio de la Cultura y se trasladan
algunas dependencias”.
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Que, el artículo 8° de la Ley 397 de 1997 reitera la facultad al Distrito de declarar un bien
de patrimonio cultural. 

Que, en el patrimonio cultural se encuentran los bienes de interés cultural, bienes que son
reconocidos como tal, a través de un acto administrativo de declaratoria, en el que, previo
cumplimiento del procedimiento previsto en la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley
1185 de 2008, la autoridad nacional  o las autoridades territoriales,  indígenas o de los
consejos comunitarios de las comunidades afrodescendientes, en este caso el Distrito de
Bogotá, determinan que un bien queda cobijado por el Régimen Especial de Protección
previsto en la precitada ley.

Que, con sustento en esta norma, mediante el Decreto 606 de 2001, el alcalde de Bogotá
D.C. declaró bien de interés de patrimonio cultural del grupo arquitectónico el inmueble
ubicado en la Calle 23 No. 14 – 19, CHIP AAA0072MABS, Código de Lote 0061030515,
sector catastral 6103, manzana 05.

Que el  artículo  90  del  Acuerdo  Distrital  257  de 2006  dispuso  que  el  Sector  Cultura,
Recreación  y  Deporte  tiene  como  misión  garantizar  las  condiciones  para  el  ejercicio
efectivo, progresivo y sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte
de los habitantes del Distrito Capital,  así como fortalecer los campos cultural, artístico,
patrimonial y deportivo.

Que el  Acuerdo Distrital  761 de 2020 adoptó el  Plan de desarrollo  económico,  social,
ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-20243  definió el Sistema Distrital

de  Cuidado  como  un  conjunto  “de  servicios,  regulaciones,  políticas,  y  acciones
técnicas  e  institucionales,  para  reconocer,  redistribuir  y  reducir  el  trabajo  de
cuidado, entendiéndolo como una función social necesaria para la vida diaria de
las personas y el funcionamiento de la sociedad y enmarcado en los estándares
existentes  de  derechos  humanos  en  materia  de  cuidado”  y  estableció  que  los
servicios  prestados  por  el  Sistema  Distrital  serán  brindados  por  el  Estado,  el  sector
privado y el sector comunitario, bajo un modelo de corresponsabilidad.

Que el Plan Distrital de Desarrollo estableció que el Sistema Distrital de Cuidado contará
con  una  estrategia  territorial  y  que,  por  medio  de  manzanas  del  cuidado  y  unidades
móviles  de  servicios  del  cuidado,  atenderá,  a  través  de  una  oferta  intersectorial  de
servicios, a distintas poblaciones que requieren de servicios de cuidado y que proveen
cuidado en condiciones de desigualdad.

3 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”
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Que el artículo 3° del Decreto Distrital 555 de 20214, -  POT regula las políticas de largo
plazo del ordenamiento territorial del Distrito Capital, que tienen como fin responder a los
desafíos identificados, dentro de las cuales se encuentra la Política de Cuidado para el
Ordenamiento Territorial que se soporta en la generación de espacios para el desarrollo
de actividades vinculadas al Sistema de Cuidado y se define como aquella que: 

 “Se  orienta  a  consolidar  una  Bogotá  -  Región  cuidadora  que
acoge, respeta y se ocupa deliberadamente de la distribución de la
prosperidad  colectiva,  para  construir  confianza  entre  los
ciudadanos y las instituciones, ejercer libremente los derechos y
cumplir  los  deberes;  proteger  a  las  mujeres,  niñas  y  niños,  y
poblaciones  con  mayor  vulnerabilidad  y  exclusión;  reconocer,
redistribuir y reducir el trabajo de cuidado no remunerado de las
mujeres,  regular  la  informalidad  y  disminuir  la  afectación  a  la
convivencia ciudadana de la ilegalidad y la criminalidad”.

Que el artículo 4° de esa misma norma prevé que, dentro de los principios rectores del
ordenamiento territorial, el “enfoque de cuidado en el ordenamiento territorial”, se concreta
a través de la estrategia de promoción de la territorialización del sistema de cuidado. Así
mismo,  el  artículo  5°  consagra,  entre  los  objetivos  del  ordenamiento  territorial,  el  de
“reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio más solidario y cuidador”, con
el que el “Distrito Capital busca corregir la inequidad en el acceso a los servicios públicos
y sociales de la ciudad y avanzar hacia la convergencia de la calidad de vida en los
diversos territorios que lo conforman, promoviendo la territorialización del Sistema Distrital
de  Cuidado,  facilitando  la  localización  de  equipamientos,  soluciones  habitacionales  y
actividades generadoras de empleo”.

Que, a su vez, esa misma norma establece que la Estructura Funcional y del Cuidado se
identifica en el Mapa CG-5 “Estructura Funcional y del Cuidado” del Decreto Distrital 555
de 2021, y está conformada, entre otros, por el  Sistema del Cuidado y de Servicios
Sociales.

Que el artículo 94 del Decreto Distrital 555 de 2021 define el Sistema del Cuidado y de

Servicios  Sociales  como  el conjunto  de  equipamientos,  espacios,  edificaciones,
instalaciones  o  construcciones  temporales,  infraestructura  o  unidades  móviles,
donde se  prestan los  diferentes  servicios  de cuidado y  servicios  sociales  que
responden a las necesidades de la población de manera diferencial, con el fin de
permitir su inclusión y participación social en condiciones de igualdad en Bogotá. 

4 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá”
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Que el Sistema del Cuidado y de Servicios Sociales abarca los siguientes servicios:  a)
Servicios del cuidado, b)  Igualdad de Oportunidades, c) Cultura y d) Recreación
y Deporte

Que, los servicios de Cultura están definidos como,  “aquellos destinados al desarrollo
de  actividades  y  prácticas  culturales  a  la  custodia,  transmisión  y  difusión  de
conocimientos y fomento de la cultura y el arte, tales como la danza, el teatro, la
música, la pintura, la escultura, incluyendo los de propagación cultural y científica
(museos,  centros  culturales  y  artísticos,  salas  de  exhibición,  galerías,  teatros,
auditorios,  planetarios,  archivos  generales  científicos  y  artísticos,  casas  de  la
cultura, entre otros) y los de información y memoria: bibliotecas, hemerotecas,
cinematecas, centros de documentación, entre otros.”

Que por medio de la Resolución 1514 del 3 de diciembre de 2020, la Sociedad de Activos
Especiales S.A.S. destinó provisionalmente a favor del Instituto Distrital para la Protección
de la Niñez y la Juventud –IDIPRON-, el bien inmueble identificado con FMI 50C-22200,
ubicado en el Calle 23 No. 14 – 19 de esta ciudad

Que, bajo este contexto, la Manzana del Cuidado de la localidad de Los Mártires tiene
como sede ancla el Castillo de las Artes, ubicado en el Calle 23 No. 14 – 19, en donde la
administración distrital, en el marco de la oferta institucional y en la implementación del
Sistema Distrital de Cuidado, ofrece servicios para la atención de niños, niñas y mujeres
cuidadoras,  en  especial  las  acciones  que  despliega  el  Instituto  Distrital  de  las  Artes
IDARTES.

Que el  Castillo  de las Artes,  centro artístico y  cultural  del  barrio  Santa Fe,  abrió  sus
puertas el  16 de diciembre de 2020 para convertirse en un espacio para las artes, la
memoria, la convivencia y el aprendizaje, con un gran impacto comunitario a través de un
proyecto  interinstitucional,  el  cual  es  liderado  por  el  Instituto  Distrital  de  las  Artes-
IDARTES, Instituto Distrital  para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON, la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño FUGA y la Secretaría Distrital de Justicia, Seguridad
y Convivencia,  logrando configurarse como un proyecto social  y económico desde las
artes,  la  cultura y  la  memoria,  donde las  ciudadanías,  las poblaciones y los sectores
sociales  son protagonistas  de sus propias historias,  estéticas y  narrativas,  lo  anterior,
gracias al  permiso de funcionamiento otorgado por la Sociedad de Activos Especiales
(SAE).
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Que el Instituto Distrital de las Artes - Idartes - ha trabajado 7 líneas estratégicas, con el
fin de generar acciones dirigidas a garantizar o dar acceso a los derechos culturales en la
localidad de los Mártires:

1- Formación.
2- Creación.
3- Circulación.
4- Participación Ciudadana.
5- Cuidado y protección.
6- Prevención.
7- Apropiación.

Que mediante radicado N° 2-2023-97769 del 4 de septiembre de 2023 de la Secretaría
Distrital de Planeación, entre otras cosas, indicó:

“El inmueble de la Calle 23 No. 14 – 19, CHIP AAA0072MABS,
Código de lote 0061030515, sector catastral  6103, manzana 05,
predio  15  forma  parte  del  inventario  de  los  Bienes  de  Interés
Cultural del Grupo Arquitectónico, en la Categoría de Conservación
Tipológica (CT), de acuerdo con lo dispuesto en el listado anexo
del Decreto Distrital 606 de 2001, incorporado al Decreto Distrital
560 de 2018,  vigente  según el  parágrafo  1°  el  artículo  344 del
Decreto  Distrital  555  de  2021  y  se  homologa  al  Nivel  2  de
intervención (Conservación del tipo arquitectónico) por el parágrafo
1º del artículo 345 ibídem. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido en el mapa CU-3:
“Estructura Integradora de Patrimonios” del Decreto Distrital 555 de
2021, el inmueble de consulta se localiza en el “Área de Protección
del  Entorno Patrimonial  –  APEP” del  inmueble,  localizado en la
Calle 22 No. 15 – 10, el  cual corresponde a un Bien de Interés
Cultural  del  Grupo  Arquitectónico  del  ámbito  Distrital,  con
Categoría de Conservación Integral (CI), se homologan al Nivel 1
de  intervención  por  el  parágrafo  1  del  artículo  345  del  Decreto
Distrital 555 de 2021.

(...)  En  relación  con las  disposiciones  fijadas  para  los  usos del
suelo en Bienes de Interés Cultural, el Parágrafo 4 del artículo 243
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del Decreto Distrital 555 de 2021 reglamenta que “En los bienes de
interés cultural del grupo arquitectónico, se permite cualquiera de
los usos del área de actividad en que se localice sin restricciones
de  localización  y  área  destinada  al  uso,  con  excepción  de  los
siguientes  usos,  salvo  que  se  demuestre  mediante  situaciones
jurídicas  consolidadas  que  éste  corresponde  al  uso  original  del
bien: Servicios al Automóvil, Industria Liviana, Mediana y Pesada,
estacionamientos y servicios  especiales,  y  bodegas privadas de
reciclaje.”

Los  usos  del  suelo  y  sus  categorías,  son  permitidos  como
principales,  complementarios  o  restringidos,  en  función  de  cada
área de actividad, y su regulación se concreta en función de rangos
de tamaño del área construida y sus condiciones de localización y
de  implantación.  Adicionalmente,  los  usos  del  suelo  permitidos
están  sujetos  a  las  acciones  de  mitigación  de  impactos
urbanísticos  y  ambientales  correspondientes,  éstos  últimos
producto  de  la  concertación  ya  concluida  con  las  autoridades
ambientales.

(…)  En  relación  al  uso  del  suelo,  es  importante  anotar  que,  el
artículo  242  del  Decreto  555  de  2021  –  POT  indica:  “Sólo  se
adquiere  el  derecho  a  desarrollar  un  uso  permitido  una  vez
cumplidas integralmente las obligaciones normativas generales y
específicas  y  previa  obtención  de  la  correspondiente  licencia
urbanística”. 

Las normas de edificabilidad del predio se incluyen en el Anexo 06
del  actual  POT  «Manual  de  Normas  Urbanísticas  para  el
Tratamiento  de  Conservación»,  principalmente  aquellas
desarrolladas en el  numeral  1º para predios que son Bienes de
interés Cultural con Nivel 2 de intervención. 

En cuanto a volumetría o edificabilidad máxima, el citado manual
remite a los mapas “CU 5.4.2 a 5.4.33 “Edificabilidad máxima” del
Decreto Distrital 555 de 2021, que corresponden a los planos de
edificabilidad de las Unidades de Planeamiento Local, UPL. Para el
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caso  del  predio  será  lo  determinado  por  dicho  plano  para  el
tratamiento  de  Renovación,  y  aplica  únicamente  para  las
ampliaciones que pretendan realizarse.

 Se  reitera  que  el  citado  predio  posee  el  tratamiento  de
conservación,  razón  por  la  cual,  la  edificación  patrimonial  debe
mantener su altura original, así como la disposición de cubiertas,
materiales,  ritmos  y  fachadas,  los  cuales  son  de  estricta
conservación. 

El  inmueble  objeto  de  consulta  se  encuentra  en  estado  de
deterioro, generando un entorno inseguro actualmente. Con el fin
de  conservar  los  valores  históricos,  estéticos,  arquitectónicos  y
culturales  del  inmueble,  es  decir,  el  patrimonio  cultural  que
representa el inmueble, se requiere una intervención que permita
aportar  en  la  construcción  de un entorno vital  y  seguro,  lo  que
resulta procedente en el marco de la Ley la Ley 388 de 1997 “Por
la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan
otras disposiciones”, en su artículo 60, define:

 “Toda adquisición o expropiación de inmuebles que se realice en
desarrollo de la presente Ley se efectuará de conformidad con los
objetivos  y  usos  del  suelo  establecidos  en  los  planes  de
ordenamiento territorial. (…)”

Que, mediante radicado 20237100170482 de 9 de octubre de 2023, la Secretaría Distrital
de Planeación emitió a solicitud de la Secretaría Distrital de Cultura, recreación y Deporte
concepto de uso del suelo señalando: 

“(…) El uso de consulta relacionado con actividades de “(…) las
artes  (…)  Memoria,  referente  a  los  procesos  de  memoria,
reconciliación,  reparación  simbólica,  construcción  de  paz  y
construcción  colectiva,  formación como talleres  especializados y
laboratorios de cocreación, (…) Encuentros, en la que se priorizan
los  diálogos  con  la  comunidad,  (…)presentaciones  musicales  y
artísticas (…)”, es un uso dotacional perteneciente al Sistema de
Servicios Sociales, Servicios del cuidado de Cultura permitido en el
Área de Actividad Estructurante - AAE - Receptora de Vivienda de
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        RESOLUCIÓN No. 782 DE 18 DE OCTUBRE DE 2023

“Por medio de la cual se declara la existencia de motivos de utilidad pública sobre el
inmueble ubicado en la Calle 23 No. 14-19 de la ciudad de Bogotá, D.C., identificado

con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-22200”

Interés  Social  -  AAERVIS,  de  acuerdo  con  el  Artículo  173  del
Decreto  555  de  2021,  “…Con  excepción  de  los  nuevos
cementerios,  hornos  crematorios  y  plantas  de  beneficio,  los
equipamientos se pueden localizar en todas las áreas de actividad
del suelo urbano…”, siempre y cuando cumpla con las condiciones
de  implantación  y  la  mitigación  de  impactos  tanto  ambientales
como urbanísticos exigidas en los artículos 245 y 248 del Decreto
Distrital 555 de 2021 de acuerdo con el tipo de dotacional.”

Que los anteriores considerandos demuestran la articulación entre los servicios de cultura
del  Sistema  Distrital  del  Cuidado,  vistos  en  este  caso  como  herramienta  para  la
preservación del patrimonio cultural, ya que el inmueble en el que funciona el Castillo de
las Artes como se dijo anteriormente, cuenta con la declaratoria como bien de interés
cultural del ámbito distrital, y evidencia la relación intrínseca y articulada entre las artes y
el patrimonio cultural, reflejando  como las expresiones artísticas son una herramienta de
revitalización e incorporación del patrimonio cultural a las estructuras territoriales de la
ciudad

Que una vez verificada la  situación jurídica y física del  inmueble,  se concluye que, el
Distrito a través de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte en el marco del
cumplimiento de los objetivos estatales frente a la infraestructura cultural y el patrimonio
cultural, es jurídicamente viable invocar  el  literal h) del artículo 10 de la Ley 9 de 1989,
modificado  por  el  artículo  58  de  la  Ley  388  de  1997,  al  contar  con  los  suficientes
elementos jurídicos para declarar la existencia de motivos de utilidad pública  sobre el
inmueble localizado en la Calle 23 No. 14 – 19, CHIP AAA0072MABS, Código de lote
0061030515, sector catastral 6103, manzana 05, predio 15, con el fin de generar acciones
para la preservación del bien de interés cultural del ámbito distrital.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º.-  Declarar la existencia de motivos de utilidad pública sobre el inmueble que
se relaciona a continuación, en los términos del literal h) del artículo 10º de la Ley 9 de
1989, modificado por el artículo 58 de la Ley 388 de 1997:

LOCALIDAD DIRECCIÓN FOLIO DE MATRÍCULA
INMOBILIARIA
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con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-22200”

Mártires - Barrio Santa Fe Calle 23 No. 14 – 19 50C-22200

Artículo 2º.- Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
de la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte de Bogotá D.C., comunicar la presente
resolución  al  señor  José  María  Hernández  Garzón  como  propietario  inscrito  del
mencionado predio, y a la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., como administradora.

Artículo 3º.- Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
que comunique el contenido de la presente resolución a la Secretaría Distrital de Gobierno
y al Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, con el objeto de
que  se  realicen  las  acciones  correspondientes  a  la  oferta  de  Compra  y  posterior
enajenación del predio relacionado en el artículo primero de la presente resolución, previo
el agotamiento de los trámites respectivos para tal fin. 

Artículo 4º.- La presente resolución rige a partir de su publicación en el registro distrital.

Comuníquese, publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá D.C., a los 18 días del mes de octubre de 2023

Catalina Valencia Tobón
Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte

                          

Proyectó: Andrés Gutiérrez Prieto- Abogado contratista
Revisó: Juan José Gómez Urueña – Abogado contratista 
Aprobó: Margarita María Rúa Atehortúa – Jefa oficina Jurídica
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SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN Nº 0525
(26 de octubre de 2023)

“Por medio de la cual se efectúan unas delegaciones en materia de Talento Humano”
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 3792
(18 de octubre de 2023)

“Por la cual se convoca al proceso ordinario de traslados de personal docente y directivo 
docentes de la Secretaría de Educación del Distrito para el año 2024”
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“Por medio de la cual se crea el inventario de atractivos naturales del Distrito Capital”
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“Por medio de la cual se crea el inventario de atractivos naturales del Distrito
Capital”

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas
por el Acuerdo 257 de 2006, el Acuerdo 001 de 2023 de la Junta Directiva del

IDPC; y el parágrafo 1º del artículo 86 del Decreto Distrital 555 de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 79 de la Constitución Política establece:

“Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará
la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las
áreas de especial  importancia  ecológica  y fomentar  la  educación  para  el  logro  de
estos fines”.

Que mediante  el  Decreto  Distrital  555  de  2021  se  adoptó  la  revisión  general
ordinaria del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, el cual dispone en el
parágrafo 1º de su artículo 86:

“Parágrafo 1. El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), en articulación con el
Instituto  Distrital  de  Turismo  (IDT),  y  con  el  apoyo  de  la  Secretaría  Distrital  de
Ambiente, la Empresa de Acueducto de Bogotá, el Instituto Distrital de Recreación y
Deporte y el Jardín Botánico elaborará un inventario de atractivos naturales del Distrito
Capital. Dentro de los procesos participativos para la identificación de proyectos, se
podrá contar con apoyo de las comunidades para realizar la priorización. Cualquier
entidad u organización pública, privada o comunitaria podrá proponer lugares a ser
incluidos en el inventario de atractivos naturales que albergan fauna y flora”. (Subraya
fuera de texto).

Que en este sentido, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 86 del
Decreto 555 de 2021 - POT, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural adelantó
diferentes reuniones y mesas de trabajo con el  Instituto Distrital de Turismo,  la
Secretaría Distrital de Ambiente, la Empresa de Acueducto de Bogotá, el Jardín
Botánico de Bogotá y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, con el fin de
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adelantar  la  elaboración  del  inventario  de atractivos  naturales,  para  lo  cual  se
tomaron como referencia los eventos y lugares de alto valor ambiental para la
ciudad de Bogotá. 

Que  producto  de  las  mesas  de  trabajo  se  realizó  un  Documento  Técnico  de
Soporte (DTS_Anexo 1), que integra el presente acto administrativo, en el que se
definieron los tipos de atractivos naturales y los criterios que deben tenerse en
cuenta para su inclusión en el inventario.

Que la  identificación de los atractivos naturales se realizó de acuerdo con los
criterios definidos por cada una de las entidades a que hace referencia el artículo
86 del Decreto Distrital 555 de 2021, partiendo del acuerdo de que cada entidad
preserva su autonomía como postulante y consecuentemente la integralidad de las
competencias para su manejo y cuidado.

Que en este sentido, el inventario de atractivos naturales del Distrito Capital se
constituye en un acuerdo interinstitucional que resalta la importancia estratégica
de  los  activos  naturales  como  mecanismo  para  la  protección  del  patrimonio
cultural y natural del Distrito Capital. 

Que conforme a los análisis y propuestas revisadas con base en los criterios de
cada entidad concurrente,  se identificaron conjuntamente cincuenta y cinco (55)
elementos que constituyen los atractivos naturales del Distrito Capital, conforme a
las condiciones técnicas que se incluyen en el Documento Técnico de Soporte
(DTS_Anexo 1) y que se encuentran consignadas en el Anexo 2 que contienen las
cincuenta y cinco (55) fichas técnicas que hacen parte de este acto administrativo.

Que la identificación de los atractivos naturales que se realiza en el inventario que
se adopta no constituye una declaratoria como Bien de Interés Cultural en ninguna
categoría. 

Que  en  este  orden  de  ideas,  si  sobre  cualquiera  de  los  atractivos  naturales
identificados concurre alguna condición que conduzca a que se presenten otras
características que conlleven a su reconocimiento y/o declaratoria por parte de
alguna de las entidades, cada una en el marco de sus funciones podrá adelantar
las gestiones y trámites pertinentes para dicho reconocimiento. 
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Que el manejo de cada uno de los atractivos continúa en cabeza de las entidades
responsables  y/o  administradoras  de  los  mismos,  por  lo  tanto,  el  presente
inventario  no  modifica  tales  competencias  y  en  este  sentido,  cada  institución
concurrente preserva la autonomía del manejo de los lugares, hechos o elementos
contenidos en el inventario que se adopta con el presente acto administrativo.

Que así las cosas, el Director del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC
es competente para expedir el presente acto administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 98 del Acuerdo 257 de 2006, en concordancia con lo
preceptuado  en  el  Acuerdo  001  de  2023  de  la  Junta  Directiva  del  IDPC y  el
artículo 86 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Que el proyecto de regulación fue publicado a través del portal LEGALBOG desde
el 19 hasta el 26 de octubre de 2023, sin que se hubieren recibido observaciones
o  sugerencias,  por  parte  de  la  ciudadanía.  Lo  anterior  en  cumplimiento  a  lo
establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Créese el inventario de atractivos naturales del Distrito Capital
conformado por los elementos indicados en el Anexo 1 y en las fichas técnicas del
anexo 2, que hacen parte de integral  de la presente Resolución como medida
vinculada a la protección del patrimonio cultural y natural de Bogotá.  

Para  el  efecto  se  entenderá  como  atractivos  naturales  los  eventos,  lugares  o
elementos creados por la naturaleza, interpretados y/o modificados por los seres
humanos en sus dinámicas de valoración del territorio, con características sociales
y  ambientales  significativas  que  generan  interés  para  su  conservación,
contemplación, recorrido, reconocimiento, disfrute y conexión.

Artículo 2. Alcance. El inventario que se crea en el presente acto, reconoce los
atractivos naturales de la ciudad como lugares, hechos o elementos naturales con
representatividad  en  la  comunidad,  sin  variar  las  características  actuales  que
determinan  su  manejo,  ni  incidir  en  las  competencias  de  las  entidades
responsables de los mismos. 
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A  partir  del  inventario,  cada  entidad  concurrente  en  la  identificación  de  los
elementos,  además  de  ejercer  sus  competencias  en  materia  de  cuidado,
preservación,  protección,  sostenibilidad  y/o  administración  de  cada  uno,  podrá
planear y ejecutar las diferentes estrategias, planes y/o programas pertinentes que
se relacionen con cada elemento incluido en el inventario.

Parágrafo. La creación del inventario de los atractivos naturales no constituye una
declaratoria como Bien de Interés Cultural en ninguna categoría establecida en el
Decreto Distrital 555 de 2021.

En todo caso, cuando respecto de alguno de los atractivos naturales incluido en el
inventario, concurra alguna gestión para su reconocimiento o declaratoria según lo
establecido en el Decreto 555, la misma se podrá adelantar, de acuerdo con el
marco  normativo  e  institucional  aplicable  a  cada  una.  Si  eso  sucediere,  el
elemento dejará de ser parte del inventario y será excluido.

Artículo  3.  Comité  Técnico  de  Atractivos  Naturales.  Para  el  seguimiento  y
monitoreo del inventario de atractivos naturales, se conforma un Comité Técnico
de  los  Atractivos  Naturales  (COTAN)  como  instancia  encargada  de  mantener
actualizado el inventario, disponer los contenidos técnicos y cartográficos en los
distintos  sistemas de información digital  del  Distrito  Capital  y  de  adelantar  los
procesos participativos para la identificación de nuevos atractivos que integren el
inventario.

El Comité Técnico de Atractivos Naturales estará integrado por funcionarios del
nivel directivo de las entidades que se enlistan, previamente designados por sus
respectivos representantes legales así:

1. Dos delegados de la  Dirección del  Instituto  Distrital  de Patrimonio Cultural  -
IDPC

2. Un delegado del Instituto Distrital de Turismo - IDT
3. Un delegado de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA
4. Un delegado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB
5. Un delegado de la Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD
6. Un delegado de la Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis” – JBB.

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195

69REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7847  • PP. 1-69 • 2023 • OCTUBRE •  31



*20231000008265*
Radicado: 20231000008265

Pág. 5 de 7

RESOLUCIÓN No. 826 DE 27-10-2023

“Por medio de la cual se crea el inventario de atractivos naturales del Distrito
Capital”

Artículo 4. Operatividad.  La Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC ejercerá la Secretaría Técnica
del  Comité  Técnico  de  Atractivos  Naturales  y  efectuará  las  citaciones  a  los
integrantes que se designen, enviará la información pertinente y adelantará las
actas  que  concreten  la  revisión,  compromisos,  acuerdos  y  decisiones  que  se
adopten y las demás que sean necesarias para el adecuado funcionamiento del
Comité.   

Artículo 5. Funciones del Comité Técnico de Atractivos Naturales. El Comité
Técnico tendrá, las siguientes funciones:

1. Identificar y gestionar los requerimientos de información para la actualización
y soporte técnico del inventario.

2. Emitir concepto sobre las solicitudes de inclusión o exclusión de atractivos
naturales en el inventario.

3. Revisar  y/  o  actualizar  los criterios de inclusión y exclusión de atractivos
naturales del inventarió, así como el Documento Técnico de Soporte.

4. Aprobar la inclusión o exclusión de los atractivos naturales del inventario.
5. Definir  un sistema de información para el  seguimiento y monitoreo de los

atractivos contenidos del inventario.
6. Consolidar  y  actualizar  las  metodologías  requeridas  para  el  registro  de

información y la correspondiente sistematización de los atractivos naturales
inventariados.

7. Gestionar los procesos participativos para la identificación de propuestas de
inclusión o actualización del inventario de iniciativa comunitaria, públicas o
privadas.

8. Proponer  y  gestionar  escenarios  de  reflexión  sobre  el  inventario  como
referente de conocimiento de la ciudad.

9. Definir y calcular los índices e indicadores que se requieran para el manejo
del inventario.

10. Proponer y adelantar líneas de investigación intersectorial y con participación
ciudadana  que  aporten  a  la  incorporación  de  medidas  vinculadas  a  la
protección de los valores naturales de la ciudad.

11. Divulgar la información producida.
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12. Orientar el conocimiento generado a comunidades que habitan los entornos
de los atractivos con el propósito de incentivar su cuidado.

13. Articular los temas de gestión de conocimiento y valores de la naturaleza con
las demás dependencias del IDPC y con las entidades públicas concurrentes
en el presente acto o privadas que se requieran.

14. Acompañar la determinación de estrategias, programas y/o proyectos que se
adelanten desde las entidades participantes en cada uno de los elementos
naturales identificados.

15. Generar los informes que le sean requeridos.
16. Dar  recomendaciones  a  los  referentes  institucionales  a  cargo  de  cada

atractivo  y  dentro  de  los  parámetros  del  artículo  86, vinculadas  a  la
protección del patrimonio cultural y natural de Bogotá.  

17. Darse su propio reglamento. 

Artículo 6. Divulgación. El Comité Técnico de Atractivos Naturales generará los
protocolos  y  contenidos  del  inventario  que  se  requieran  para  la  divulgación
ciudadana y a comunidades especializadas sobre el inventario que se adopta.

Artículo 7. Inclusión o exclusión de atractivos naturales en el inventario.  El
comité aprobara la inclusión o exclusión de atractivos naturales en el inventario,
previo concepto técnico. 

La inclusión o exclusión de atractivos naturales en el inventario, se hará mediante
resolución expedida por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

Parágrafo 1. Las entidades que hacen parte del Comité podrán postular ante el
mismo iniciativas propias o comunitarias. 

Parágrafo  2.  Cualquier  entidad  u  organización  pública,  privada  o  comunitaria
podrá  proponer  ante  el  Comité  lugares  para  ser  incluidos  en  el  inventario  de
atractivos naturales. 

Artículo 8. Publicar la presente resolución en los términos señalados en el artículo
65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
y en todo caso en la página web de la entidad.
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Artículo 9. Vigencia. La presente resolución rige a partir del día siguiente a su
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 27 días del mes de octubre de 2023
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Soporte (DTS) 

Atractivos Naturales de Bogotá D.C. 
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Introducción 
 
El Plan de Ordenamiento Territorial -POT-, Bogotá Reverdece 2022-2035, Decreto 555 de 
20211 es un instrumento de ordenamiento novedoso para el Distrito Capital; su apuesta por 
extender los ámbitos de protección a estructuras y elementos que otrora no eran considerados 
desde la perspectiva de los valores implicados en la unidad cultura/naturaleza y más allá de 
los contextos determinantes de la Estructura Ecológica Principal -EEP-, cuyos elementos 
tuitivos devienen de las reglas del Sistema Nacional Ambiental -SINA- y los mecanismos de 
protección al patrimonio cultural establecidos desde las leyes 397 de 19972 y 1185 de 20083, 
se concretaron en este evento histórico para la ciudad.  
 
Esta novedad en la cualificación del enfoque del POT se materializa especialmente con la 
creación de la Estructura Integradora de Patrimonios -EIP- establecida en el artículo 80 del 
señalado acto administrativo. Dentro de ella se extiende el concepto, también como un 
elemento estructurador de la territorialidad bogotana, del “patrimonio natural”; estas 
categorías en tanto inéditas en el ordenamiento de la ciudad requieren por parte de la 
institucionalidad una respuesta administrativa que permita articular la complejidad de la 
estructura con los mecanismos necesarios para su protección, en el marco de la acción 
coordinada de los sectores cultura y ambiente del Distrito Capital. 
 
Es así como en su artículo 86 "Incorporación de medidas vinculadas a la protección del 
patrimonio cultural y natural", el POT señala que frente a la necesidad de crear procesos de 
activación de memoria viva, sentido de lo propio y el cuidado del patrimonio natural, es 
preciso promover la cooperación entre los grupos poblacionales, sociales y comunitarios para 
proteger la Estructura Ecológica Principal -EEP, la visibilización de ecosistemas, especies 
nativas o endémicas de fauna y flora buscando su bienestar y puesta en valor, organizando 
formas de ocupación e intervención particulares vinculando saberes comunitarios y/o 
ancestrales, estableciendo para ese efecto, seis (6) líneas de gestión: 
 

• La investigación arqueológica sobre la historia de la ocupación humana de la región 
desde épocas prehispánicas hasta la actualidad. 

• El turismo cultural y comunitario de naturaleza que vincule residentes y saberes del 
lugar. 

• La oferta de equipamientos. 
• La conectividad ecológica y el diseño paisajístico. 

 
1 Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
2 Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos concordantes de la Constitución Política 
y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la 
Cultura y se trasladan algunas dependencias” 
3 Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 -Ley General de Cultura-y se dictan otras disposiciones 
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• Los sistemas cooperativos de producción sostenible como huertas productivas, 
bancos de semillas nativas y plantas de uso medicinal, entre otros. 

• La identificación y el fortalecimiento de las redes socioeconómicas dedicadas a las 
actividades tradicionales y ancestrales. 

 
Esa misma norma, en su parágrafo 1°, estableció un marco de acción coordinada en clave de 
ese propósito de protección del patrimonio natural y cultural que, bajo la coordinación del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural -IDPC- articulado con el Instituto Distrital de 
Turismo -IDT- y con el apoyo de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA-, de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP -EAAB-ESP-, del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte -IDRD- y el Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis” -JBB- 
permita elaborar un inventario de atractivos naturales de la ciudad, proceso que incluirá 
acciones de participación comunitaria y de organismos públicos o privados con el propósito 
de mantener vigente y en permanente dinámica el mencionado inventario. 
 
Durante el año 2022, este mandato implicó tres escenarios: i) el establecimiento de una 
instancia de trabajo interinstitucional e intersectorial con las entidades establecidas en la 
señalada norma denominada “Mesa de Trabajo en Atractivos Naturales”4, que requirió la 
determinación de roles y metodologías concertadas al interior de cada institución y 
coordinadas en la Mesa de Trabajo; ii) el establecimiento de un primer inventario de 
atractivos naturales, que contó con los aportes y determinaciones técnicas de cada entidad 
desde su marco de competencias y experticia y iii) la propuesta de creación de un instrumento 
de la misma naturaleza interinstitucional e intersectorial que permita la evolución constante 
del inventario, así como la articulación con el requerimiento normativo de participación 
comunitaria y ciudadana en su manutención y validación constante. A su vez, la propuesta 
de conformación de un comité técnico de seguimiento y monitoreo del inventario de 
atractivos naturales, que se denominará Comité Técnico de Atractivos Naturales 
(COTAN) como instancia encargada de mantener actualizado el inventario, disponer los 
contenidos técnicos y cartográficos en los distintos sistemas de información digital del 
Distrito Capital y de adelantar los procesos participativos para la identificación de nuevos 
atractivos que integren el inventario. 
 
La Mesa de Trabajo elaboró las propuestas que presenta este documento en un esfuerzo que 
además de ser interinstitucional, para construir y proponer un inventario soportado normativa 
y técnicamente, es un instrumento de visibilización de los atractivos naturales que podrán 
hacer parte del patrimonio natural de la Bogotá urbana y rural desde el compromiso adquirido 
en el POT Bogotá Reverdece en cuanto incorporar de medidas vinculadas a la protección del 
patrimonio cultural y natural, entendiendo que se configura un escenario de dialogo 
permanente con los elementos con la Estructura Ecológica Principal, del sistema distrital de 
parques, de las zonas rurales o áreas protegidas de Bogotá. En consecuencia, el inventario es 
un primer acercamiento interinstitucional e intersectorial para darle contenido conjunto, 
complejo y estratégico a las acciones que ya desde los diferentes sectores, entidades, 

 
4 En adelante nos referiremos a ella como “Mesa de Trabajo”. 
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competencias y trayectorias se ha venido adelantando para proteger los elementos y 
conjuntos de los espacios públicos, sean ámbitos construidos o naturales, transformados o 
conservados, antropizados o renaturalizados. 
 
De manera complementaria, la ejecución acumulada de tres años del Plan de Desarrollo 
Distrital (2020-2024) y la implementación del Decreto 555 de 2021, muestran que Bogotá 
D.C ha dado pasos significativos en la comprensión y valoración de sectores urbanos 
históricos de alto valor patrimonial y otros del medio natural que definen su carácter y que 
deben permanecer como testimonio de la ciudad históricamente construida y de sus espacios 
y lugares de soporte vital dados por el entorno natural. El presente ejercicio intersectorial ha 
sido enriquecedor para las personas representantes de las entidades activas en el proceso de 
construcción de este primer inventario, y un aliento para que distintos sectores persistan en 
la visibilización del continuo patrimonio cultural y natural implementando medidas de 
protección del soporte vital de todas las especies y de todos los sistemas de pensamiento que 
dan cuenta de la ciudad que hoy habitamos. El continuo se despliega en las áreas urbanas 
como fundamento y determinante de las decisiones de planeación y gestión de la ciudad y 
articula el sistema de espacio público, la Estructura Ecológica Principal en suelo urbano y 
rural, y, en relación con el propósito de este documento, la naturaleza próxima; referente 
claramente definido en el Modelo de Ocupación Territorial del POT:  
 

Artículo 6. Modelo de Ocupación Territorial –MOT- multiescalar. Bogotá será un 
territorio articulado desde las escalas regional, distrital y local que se ordena a través de las 
áreas de importancia ambiental y de los patrimonios culturales; que responde a la 
emergencia climática y disminuye la vulnerabilidad territorial, que brinda soportes de 
proximidad con un mejor aprovechamiento del suelo para tener equilibrio territorial y que 
propicia la revitalización sobre áreas consolidadas con oferta de vivienda, empleo, espacio 
público y equipamientos. 

 
La naturaleza intersectorial de la Mesa de Trabajo necesariamente expuso las diferencias 
conceptuales y de trabajo práctico en campo que cada grupo de profesionales de las entidades 
reunidas, siendo que se tienen diferentes enfoques disciplinares sobre la relación entre 
naturaleza/biodiversidad y cultura/patrimonio. Esto provocó una interesante conversación e 
intercambio de ideas y experiencias que fueron valoradas multidimensionalmente. Este tipo 
de valoración proviene de reflexionar, diseñar y crear las condiciones para que las personas 
que habitan, residen, transitan por Bogotá D.C., quieran permanecer donde viven, que 
quieran volver a recorrerla, volver a sentir lo propio, lo próximo, lo que hemos cuidado 
históricamente y como dice el artículo 86 adelantar la "Incorporación de medidas vinculadas 
a la protección del patrimonio cultural y natural", 
 
Dada esta dinámica, es necesario precisar que el manejo de cada uno de los atractivos 
continúa en cabeza de las entidades responsables y/o administradoras de los mismos, por lo 
tanto, el presente inventario no modifica tales competencias y en este sentido, cada institución 
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concurrente preserva la autonomía del manejo de los lugares, hechos o elementos contenidos 
en el inventario que se propone en este Documento Técnico de Soporte y se adoptará 
mediante resolución que expedirá el IDPC. Agregando que, la adopción del inventario no 
constituye una declaratoria como Bien de Interés Cultural en ninguna categoría. En todo caso, 
cuando en alguno de los atractivos naturales que se identifican, concurra alguna clase de 
reconocimiento o declaratoria, la misma se podrá adelantar, de acuerdo con el marco 
normativo aplicable a cada una. Igualmente, las entidades que hacen parte del Comité podrán 
postular ante el mismo sus propias iniciativas o comunitarias, las cuales ingresarán o se 
excluirán del inventario conforme a los procedimientos que establezca el Comité Técnico de 
los Atractivos Naturales.  
 
En síntesis, se trata de valorar, visibilizar y tomar medidas que destaquen las formas y modos 
mediante los cuales los pobladores ocupan y se adaptan el territorio, de cómo se da cuenta de 
las memorias y testimonios materiales, inmateriales y naturales que han sido reconocidos y 
que se proyectan por su singularidad, integralidad y carácter identitario. Esta condición debe 
constituirse en la agenda de las acciones mediante las cuales se implementan las políticas 
públicas sin segregar las dimensiones de lo natural y lo cultural. 
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Título I: Soporte normativo 
 
Como soporte normativo, desde sus competencias y quehacer cotidiano, cada institución de 
la Mesa de Trabajo expuso y argumento las normas que sirvieron de base para la formulación 
de sus propuestas de estructuras o elementos para conformar el inventario de atractivos 
naturales. Consecuentemente y entendiendo que para preservar la dinámica que supone un 
inventario que está concebido para que se actualice permanentemente, el Comité Técnico de 
los Atractivos Naturales, que se creara para realizar las actividades de seguimiento y 
monitoreo, este soporte normativo será actualizado de la misma manera: 
 
Secretaria Distrital de Ambiente 

 
● Decreto distrital 531 de 2010 "Por medio del cual se reglamenta la silvicultura urbana, 

zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de las 
entidades distritales en relación con el tema y se dictan otras disposiciones" 

● Resolución SDA 6971 de diciembre 27 de 2011 “Por la cual se declaran árboles 
patrimoniales y de interés público en Bogotá D.C.” 

● Resolución SDA 3965 de 2019 “Por la cual se adopta el Plan Distrital de Silvicultura 
Urbana, Zonas Verdes y Jardinería de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones”. 

● Resolución SDA 814 de 2020 “Por la cual se exaltan árboles patrimoniales o de 
interés público en Bogotá D.C, y se adoptan otras determinaciones” 

 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
 

• Resolución 796 de marzo 22 de 2019 de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca (CAR) “Mediante la cual se adopta el Plan de Uso Público de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y se dictan otras 
determinaciones” 

• Resolución No. 1766 de octubre 27 de 2016. Plan de Manejo Ambiental (PMA) “Por 
medio del cual se adopta el Plan de Manejo de la Reserva Forestal Protectora Bosque 
Oriental de Bogotá y se adoptan otras determinaciones.” 

● Plan de Recreación Pasiva camino El Delirio: Declarado desde el 1977 por el 
Ministerio de Agricultura y que es administrada por la CAR Cundinamarca y cuyos 
predios pertenecen a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-
ESP). La reserva El Delirio, es un área que corresponde a los nacimientos de los 
cuerpos de agua que dan origen al río San Cristóbal o Fucha y hace parte de la 
superficie de reserva forestal protectora de los cerros orientales de Bogotá, espacio 
protegido del nivel nacional. 

● Plan de Recreación Pasiva sendero Guadalupe – Aguanoso, resolución DGEN No. 
20217000651 de 23 diciembre de 2021, que corresponde a las gestiones del Comité 
para la Actuación Administrativa del Distrito Capital en el manejo de los Cerros 
Orientales en el Área de Ocupación Público Prioritaria para el cumplimiento del fallo 
de Cerros Orientales AP-2005-00662, creado por el Decreto Distrital 056 de 2005 y 
modificado por el Decreto Distrital 222 de 2015. 
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● Plan de Recreación Pasiva senderos Santa Ana – La Aguadora y San Francisco –
Vicachá, resolución DGEN No. 20217000556 de 22 de noviembre de 2021, que 
corresponde a las gestiones del Comité para la Actuación Administrativa del Distrito 
Capital en el manejo de los Cerros Orientales en el Área de Ocupación Público 
Prioritaria para el cumplimiento del fallo de Cerros Orientales AP-2005-00662, 
creado por el Decreto Distrital 056 de 2005 y modificado por el Decreto Distrital 222 
de 2015. 

● Resolución DGEN N° 20217000144 de 25 de marzo de 2021 del sendero Quebrada 
La Vieja, que corresponde a las gestiones del Comité para la Actuación 
Administrativa del Distrito Capital en el manejo de los Cerros Orientales en el Área 
de Ocupación Público Prioritaria para el cumplimiento del fallo de Cerros Orientales 
AP-2005-00662, creado por el Decreto Distrital 056 de 2005 y modificado por el 
Decreto Distrital 222 de 2015.  

● Resolución DGEN N° 20227000297 de 14 de julio de 2022 del sendero Kilómetro 
11, que corresponde a las gestiones del Comité para la Actuación Administrativa del 
Distrito Capital en el manejo de los Cerros Orientales en el Área de Ocupación 
Público Prioritaria para el cumplimiento del fallo de Cerros Orientales AP-2005-
00662, creado por el Decreto Distrital 056 de 2005 y modificado por el Decreto 
Distrital 222 de 2015. 

 
Jardín Botánico de Bogotá 
 

● Decreto distrital 531 de 2010 "Por medio del cual se reglamenta la silvicultura urbana, 
zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de las 
entidades distritales en relación con el tema y se dictan otras disposiciones" 

● Resolución SDA 6971 de diciembre 27 de 2011 “Por la cual se declaran árboles 
patrimoniales y de interés público en Bogotá D.C.” 

● Resolución SDA 814 de 2020 “Por la cual se exaltan árboles patrimoniales o de 
interés público en Bogotá D.C, y se adoptan otras determinaciones. 

● Resolución Ministerio de Cultura 262 de 2022 “Por la cual se reglamenta lo 
relacionado con la identificación, la valoración, el manejo, la protección, la 
conservación, la salvaguardia, la divulgación y la sostenibilidad de la categoría de 
paisajes culturales en los Bienes de Interés Cultural”. 

● Decreto-ley 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.”, artículos 302-304. 

● Artículos 2, 8, 70, 71, 72, 79, 80, 95 (numeral 8°) de la Constitución Política de 
Colombia 1991. 
 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
 

● Resolución dirección de gestión de los recursos naturales DGEN No. 20227000033 
de 27 de enero de 2022. Plan para el desarrollo de actividades de recreación pasiva 
en el sendero Camino Pico de Águila, que corresponde a las gestiones del Comité 
para la Actuación Administrativa del Distrito Capital en el manejo de los Cerros 
Orientales en el Área de Ocupación Público Prioritaria para el cumplimiento del fallo 
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de Cerros Orientales AP-2005-00662, creado por el Decreto Distrital 056 de 2005 y 
modificado por el Decreto Distrital 222 de 2015. 

● Decreto Distrital 577 de 2011 - Caminatas ecológicas, dicta lineamientos para 
promover las caminatas ecológicas en el Distrito Capital, como un instrumento para 
desarrollar la política de defensa del ambiente en el aprovechamiento del tiempo libre, 
laboral y/o académico, y la práctica de la actividad física y la recreación, bajo un 
esquema de preservación, reconciliación y apropiación del ambiente y del patrimonio 
de la ciudad, por parte de los/as ciudadanos/as. La Secretaría Distrital de Ambiente 
establecerá el inventario de rutas para las caminatas ecológicas. 

● Acuerdo 310 de 2008 - Caminatas ecológicas. Establece que la Administración 
Distrital promoverá las caminatas ecológicas como instrumento para desarrollar la 
política de defensa del ambiente en el aprovechamiento del tiempo libre, laboral y/o 
académico en el área de su jurisdicción. Con las caminatas se promoverá el 
fortalecimiento de una conciencia de preservación y reconciliación con el ambiente y 
demás actividades de carácter pedagógico educativo y científico que generen 
apropiación ambiental ciudadana, correspondiéndole a la Secretaria Distrital de 
Ambiente coordinar y ejecutar lo pertinente para el desarrollo del presente Acuerdo. 

● Acuerdo 327 de 2008 del Concejo de Bogotá, D.C. “Dicta normas para la planeación, 
generación y sostenimiento de zonas verdes denominadas "Pulmones Verdes" en el 
Distrito Capital.” 

● Plan de Ocupación Parques y Escenarios, 10/08/2010 del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte. 

● Resolución 361 de 2020 “Por la cual se establecen disposiciones en materia de 
reglamentación de la actividad de agricultura urbana y periurbana agroecológica en 
el espacio público del Distrito Capital de Bogotá, regulado por el Decreto 552 de 
2018.” 

 
Instituto Distrital de Turismo 
 
Ley General de Turismo de diciembre 31 de 2068 de 2020 “Por el cual se modifica la Ley 
General de Turismo y se dictan otras disposiciones.” 
 
Capítulo 8 Titulo 4 Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015 “Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo en relación con la reglamentación de los atractivos 
turísticos.” 
 
Instituto Distrital del Patrimonio Cultural 
 

● Ley General Ambiental de Colombia 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio 
del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el 
Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.”  

● Ley 388 de 1997 de Ordenamiento Territorial “Por la cual se modifica la Ley 9ª de 
1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones.” 

● Ley 1185 de 2008 de Cultura “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 
–Ley General de Cultura– y se dictan otras disposiciones.” 
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● Decreto 2358 de 2019 “Por el cual se modifica y adiciona el decreto 1080 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el Patrimonio 
Cultural Material e Inmaterial.” 

● Decreto 555 POT Bogotá de diciembre de 2021 “Por el cual se adopta la revisión 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” 

● Plan de Desarrollo 2020-2024. Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 
del siglo XXI 
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Título II: Abordaje conceptual y 
metodológico 
 

1. Enfoque 
 
La incorporación de medidas vinculadas a la protección del patrimonio cultural y natural 
incluidas en el artículo 86 del POT son parte de propósito común establecido en la Nueva 
Agenda Urbana, Hábitat III (2015) que en el ODS 11 se propone lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles y que en su 
cuarta meta pide redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural 
y natural del mundo. Este reconocimiento al sistema natural y los patrimonios, desde una 
misma perspectiva, nutren todo un enunciado de política pública orientado a lograr la 
prosperidad integral del territorio y de quienes lo habitan. 
 
Este enfoque se incorporó en el componente general del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá y quedó expuesto en los desafíos del plan y en el Modelo de Ocupación Territorial.  
 
En el desafío ambiental es clara la urgencia de proyectar la vida humana con las demás 
especies no humanas y orientar las acciones del desafío ambiental a la coexistencia de las 
dimensiones cultural y natural. 
 

Artículo 2. Desafíos del ordenamiento territorial del Distrito Capital. 
  
4. El desafío ambiental: Responder, con sentido de urgencia, a la emergencia climática y de 
pandemia, así como a la pérdida de biodiversidad y de servicios ecosistémicos, para mejorar el 
entorno de vida y promover la salud y el bienestar de sus habitantes y de todas las formas de 
vida que comparten el territorio distrital. 

  
En el quinto desafío se destaca la escala local y la singularidad cultural como eje de 
gobernanza, a mayor reconocimiento de la variabilidad cultural y de sus sistemas de 
pensamiento.   
 

5. El desafío de gobernanza y administración local: Ordenar los territorios para la vida de 
proximidad y con mayor corresponsabilidad entre sus autoridades y sus habitantes en relación 
con el espacio urbano y rural, reforzando sus singularidades, sus patrimonios y sus 
identidades y permitiendo una mejor gobernanza de las decisiones y actuaciones urbanísticas 
en Bogotá, garantizando una participación incidente y representativa de todas las poblaciones 
del Distrito. 

 
Ya cuando se definen los elementos que componen la propuesta del Modelo de Ocupación 
Territorial –MOT- multiescalar., se consolida la propuesta del ordenamiento territorial 
bogotano: una ciudad se ordena a través de las áreas de importancia ambiental y de los 
patrimonios culturales. 
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Con estos desafíos orientando el MOT del Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto 555 de 
diciembre de 2021) bogotano se definió que para su cumplimiento era imperativo incorporar 
la Estructura Integradora de Patrimonios: 
 

Artículo 80. Definición de la Estructura Integradora de Patrimonios - EIP. Es la estructura 
que integra el patrimonio cultural material, inmaterial y natural en el territorio. Se constituye en 
la memoria y testimonio de la ciudad históricamente construida y se manifiesta como parte de 
los procesos de ocupación, transformación, adaptación e interpretación que expresan la 
diversidad de las identidades de sus habitantes. Esta estructura propende por la gestión integral 
de los patrimonios, fortaleciendo el vínculo social y la vida productiva de los grupos 
poblacionales sociales y comunitarios que permanecen, se relacionan y le dan sentido a los 
paisajes urbanos y rurales emblemáticos del Distrito Capital. 
 
De igual forma se otorga reconocimiento del valor simbólico para las mujeres, grupos 
poblacionales y/o comunidades asociadas a los elementos naturales, culturales materiales e 
inmateriales a través de criterios que las y los representan sin discriminación ni violencias y con 
equidad de género y enfoques poblacionales y diferenciales. 
 
Mediante esta estructura se reconocen y valoran las manifestaciones identitarias existentes y 
nuevas, así Como la ancestralidad Muisca, que inciden en la caracterización del territorio y la 
identificación de oficios ancestrales y tradicionales e infraestructura y prácticas culturales, 
procurando su permanencia. 

 
Hecho determínate que tiene antecedentes en la Constitución del 91 y que emergió como una 
de las cuatro estructuras que soportan en citado MOT. Un modelo multiescalar anclado en 
dos aspectos que hoy son indiscutiblemente estratégicos: las áreas de importancia ambiental 
y de los patrimonios culturales como aportantes estratégicos orientados a detener el deterioro 
del hábitat global. Y, dejando como  
 
De esta manera el POT 555 de 2021 resuelve la excesiva carga localizada en la dimensión 
física del ordenamiento y complementa las rutinas de la gestión del suelo formulando un 
modelo que soporta sus decisiones en el desafío ambiental como soporte vital del bienestar 
de sus habitantes y de todas las formas de vida que comparten el territorio distrital y del 
patrimonio cultural como estrategia orientada a reforzar las singularidades culturales, sus 
patrimonios y sus identidades y permitiendo una mejor gobernanza de las decisiones y 
actuaciones urbanísticas en Bogotá. En ese sentido, la EIP integra el patrimonio cultural 
material, inmaterial y natural en el territorio. Se constituye en la memoria y testimonio de la 
ciudad históricamente construida (…), entendiendo que el suelo que hoy habitamos reporta 
ocupaciones humanas de hasta 14.000 años, con registros que ya son parte de los estudios 
arqueológicos de la ciudad. Hacer todo lo posible por entender, preservar y divulgar este 
conocimiento, es el objetivo conceptual y metodológico del artículo 86 del Plan de 
Ordenamiento Territorial -POT-, Bogotá Reverdece 2022-2035, Decreto 555 de 2021. 
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2. Principios orientadores 
 
Atendiendo el mandato del Plan de Ordenamiento Territorial -POT-, Bogotá Reverdece 
2022-2035, Decreto 555 de 2021 y en particular del artículo 86, el IDPC propuso un conjunto 
de principios orientadores que guiaron a su vez, los criterios con los cuales cada entidad 
concurrente postuló sus respectivos atractivos naturales. Los principios propuestos se dieron 
entendiendo que la naturaleza es el escenario que media y determina la acción humana y que 
son los pobladores los que ocupan, se adaptan al territorio y expresan las memorias y 
testimonios materiales, inmateriales y naturales que han sido reconocidos y que se valoran 
por su singularidad, integralidad y carácter identitario, en donde sus valores provienen de la 
comprensión de las interrelaciones entre los individuos y comunidades con el entorno que 
habitan y que se manifiesta, sin rupturas, en el continuo naturaleza y cultura, escenario 
adecuado para la implementación de (…) “medidas vinculadas a la protección del 
patrimonio cultural y natural"   
 
A los atractivos los precede su condición de lugares de alto valor ambiental ya que son 
elementos naturales de un territorio, que un grupo social reconoce como fundamentales para 
el desenvolvimiento de sus formas de vida, junto con las prácticas culturales que se 
fundamentan materialmente en estos elementos de la naturaleza. Dichos elementos de alto 
valor ambiental se constituyen en soporte vital de la vida biológica, permite que residentes y 
visitantes se conecten con la naturaleza, se inspiren y ocupen de manera sustentable el 
territorio, dando paso a experiencias cotidianas y trascendentes de proyecto de vida y 
sustentabilidad de la ciudad habitada. 
 
A continuación, se exponen los principios orientadores mediante los cuales se rige el espíritu 
y las acciones atribuidas a las “(…) medidas vinculadas a la protección del patrimonio 
cultural y natural". Estos principios se construyeron de manera sincrónica con las entidades 
presentes en las mesas de trabajo durante el año 2022 y cuyas actas forman parte de este 
documento. Estos principios también orientaron las funciones que guiaran las actuaciones 
del Comité Técnico de Seguimiento y Monitoreo: 
 
Integralidad: que se materializa en la gestión y acción administrativa y comunitaria 
integrada en el campo del patrimonio natural como punto de partida del sector para planes, 
programas y proyectos con el propósito de avanzar hacia una noción del patrimonio cultural 
y natural como unidades de sentido complejas y multidimensionales. Es un llamado de ajuste 
al paradigma de las categorías como escenario de segregación de los contenidos y las 
prácticas de cuidado del patrimonio. 
 
Complementariedad: que implica el enfoque territorial las políticas y la gestión como parte 
de una agenda conjunta intersectorial reconociendo que los atractivos naturales se encuentran 
inscritos espacialmente y que su existencia implica relaciones de interdependencia con el 
continuo naturaleza/cultura. 
 
Conectividad: que deviene del mantenimiento de vínculos sensoriales y emocionales entre 
los elementos del entorno y el habitante del lugar, así como el mantenimiento de condiciones 
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ambientales saludables para que permanezcan estables las redes ecosistémicas de la 
naturaleza. 
 
Empatía: que corresponde a la decisión consciente de escuchar y entender a otros para 
cooperar, de orientar las relaciones de la ciudadanía e instituciones con el medio construido 
y natural sobre el cual actúan determinados por el propósito de derivar patrones sociales de 
cuidado, arraigo y valoración de los lugares habitados. 
 
Permanencia: que encarna el deseo consciente y autónomo de mantener la constancia y 
estabilidad habitacional de un lugar por parte de sus pobladores. Motivado esencialmente por 
el sentimiento de arraigo a los elementos patrimoniales del paisaje y su permanente disfrute 
desde la perspectiva del habitante de la ciudad. 
  
Accesibilidad universal: que refiere las condiciones materiales que deben cumplir los 
entornos y sitios para su uso y goce por todas las personas de forma autónoma en condiciones 
de seguridad y respeto por el medio natural. 
 
Sostenibilidad: que se orienta a la satisfacción de las necesidades humanas del presente sin 
comprometer el acceso a dicha satisfacción de las generaciones futuras. 
 
Conservación: que redunda en la protección de ecosistemas estratégicos y la biodiversidad 
asociada, con el propósito de mantener las relaciones ecosistémicas e hídricas.  
 
Educación: que establece los procesos de generación y transmisión de conocimiento de 
valores y contribuciones de la naturaleza como soporte vital, particularmente de ecosistemas 
estratégicos reconocidos en el territorio. 
 
Apropiación: que se orienta al reconocimiento del territorio como propio, para su cuidado y 
protección, tanto de los elementos ambientales como de los culturales. 
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3. Objetivos 
 

3.1 Objetivo general 
 
Elaborar un listado de los atractivos naturales del Distrito Capital como parte de la 
implementación del Plan de Ordenamiento Territorial -POT-, Bogotá Reverdece 2022-2035, 
Decreto 555 de 2021 y en particular del artículo 86 que precisa la "Incorporación de medidas 
vinculadas a la protección del patrimonio cultural y natural". Este indica que, en el marco 
de un proceso de articulación intersectorial e interinstitucional, se reúnan enfoques, 
competencias y experiencias alrededor de la protección del patrimonio cultural y natural, y 
se genere conocimiento que, compartido y orientado como contenidos sobre los atractivos 
naturales propuestos, permita que cada entidad pueda promover acciones congruentes con la 
protección de este conjunto de sitios, espacios y lugares desde el marco de su misionalidad. 

 

3.2 Objetivos específicos 
 

● Identificar espacios naturales bogotanos, así como espacios antropizados 
alrededor de la biodiversidad, que tengan relevancia paisajística, ambiental, 
cultural e histórica para ser reconocidos como atractivos naturales de Bogotá. 

● Aportar en la construcción de medidas de gestión complementarias para los 
atractivos naturales de Bogotá D.C. que articulen acciones, competencias e 
instrumentos de gestión y manejo de entidades de diferentes sectores en los 
respectivos marcos de competencia. La complementariedad se da desde un 
enfoque de integración de patrimonios (cultural material, arqueológico, cultural 
inmaterial y natural) que precisamente busca abordar integralmente elementos y 
prácticas que tienen diferentes vocaciones y estados de conservación actuales. 

● Promover acciones de cuidado y apropiación de estos atractivos naturales como 
áreas, lugares, sitios, entornos y contextos con valores naturales, ambientales y 
paisajísticos particulares y destacables. 

● Orientar el conocimiento tradicional, científico y acciones pedagógicas a 
comunidades que habitan los entornos de los atractivos con el propósito de 
incentivar su cuidado. 
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4. Definiciones  
 
Las definiciones que siguen se incorporan según dan cuenta o son algunos de los eventos, 
lugares o elementos incluidos en el inventario de atractivos naturales. 
 
Área protegida: área definida geográficamente que por sus condiciones biofísicas y 
culturales aportan a la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos a nivel 
regional o local, las mismas consolidan el Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital.  
 
Actualmente, se cuenta con cuatro diferentes componentes de áreas protegidas que se 
encuentran en el Distrito Capital; las cuales corresponden a: Áreas protegidas del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, Zonas de conservación, Áreas de especial importancia 
ecosistémicas y Áreas complementarias para la conservación (Decreto 555 de 2021. “Por el 
cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.). 
 
Atractivos naturales: son atractivos naturales los eventos, lugares o elementos creados por 
la naturaleza, interpretados y/o modificados por los seres humanos en sus dinámicas de 
valoración del territorio, con características sociales y ambientales significativas que generan 
interés para su conservación, contemplación, recorrido, reconocimiento, disfrute y conexión. 
 
Biodiversidad: Variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras 
cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos 
ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre 
las especies y de los ecosistemas. (CDB, 1992) 
 
Camino, Sendero o Ruta: franja de terreno utilizada para desplazarse de un lugar a otro, 
destinado para el paso de personas, animales o vehículos, con una variedad de materiales en 
su superficie. 
 
Educación ambiental: Proceso que le permite al individuo comprender las relaciones de 
interdependencia con su entorno, con base en el conocimiento reflexivo y crítico de su 
realidad biofísica, social, política, económica y cultural, para que, a partir de la apropiación 
de la realidad concreta, se puedan generar en él y en su comunidad actitudes de valoración y 
respeto por el ambiente (Política Nacional de Educación Ambiental, Ministerio de Ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial - 2003). 
 
Estructura Ecológica Principal: Estructura ordenadora del territorio y garante de los 
equilibrios ecosistémicos para un modelo de ocupación en clave de sostenibilidad ambiental 
regional. Esta estructura está constituida por el conjunto de elementos bióticos y abióticos 
que dan sustento a los procesos ecológicos esenciales del territorio cuya finalidad principal 
es la preservación, conservación, restauración uso y manejo sostenible de los recursos 
naturales renovables, los cuales brindan la capacidad de soporte para el desarrollo 
socioeconómico de las poblaciones. Se configura a partir de la integración de las áreas de 
origen natural y antrópico, las cuales mantienen una oferta ambiental significativa para los 
habitantes y de otras formas de vida de la ciudad y la región (Articulo 45, Decreto 555 “Por 
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.).  
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Artículo 80. Definición de la Estructura Integradora de Patrimonios - EIP. Es la 
estructura que integra el patrimonio cultural material, inmaterial y natural en el territorio. Se 
constituye en la memoria y testimonio de la ciudad históricamente construida y se manifiesta 
como parte de los procesos de ocupación, transformación, adaptación e interpretación que 
expresan la diversidad de las identidades de sus habitantes. Esta estructura propende por la 
gestión integral de los patrimonios, fortaleciendo el vínculo social y la vida productiva de los 
grupos poblacionales sociales y comunitarios que permanecen, se relacionan y le dan sentido 
a los paisajes urbanos y rurales emblemáticos del Distrito Capital. 

 
De igual forma se otorga reconocimiento del valor simbólico para las mujeres, grupos 
poblacionales y/o comunidades asociadas a los elementos naturales, culturales materiales e 
inmateriales a través de criterios que las y los representan sin discriminación ni violencias y 
con equidad de género y enfoques poblacionales y diferenciales. 

 
Mediante esta estructura se reconocen y valoran las manifestaciones identitarias existentes y 
nuevas, así Como la ancestralidad Muisca, que inciden en la caracterización del territorio y 
la identificación de oficios ancestrales y tradicionales e infraestructura y prácticas culturales, 
procurando su permanencia (Articulo 80, Decreto POT 2021). 
  
Humedal: Ecosistemas (…) constituidos por un cuerpo de agua permanente o estacional de 
escasa profundidad y una franja a su alrededor que puede cubrirse por inundaciones 
periódicas albergan zonas húmedas, pantanos, turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean 
éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes en 
suelos urbanos, de expansión urbana rural.” (Secretaría Distrital de Planeación [SDP]. (2021). 
Anexo 02 - Glosario. Plan de Ordenamiento Territorial, Bogotá Reverdece 2022 - 2035. 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/anexo_02_glosario_0.pdf) 
 
 
Paisaje: Área heterogénea compuesta por agrupaciones de varios ecosistemas y/o coberturas 
que interactúan en un área de varios kilómetros visibles desde un punto de perspectiva, 
configurando el plano y la profundidad de conos visuales. 
 
Para la legislación colombiana, además de las menciones al paisaje como recurso natural a 
partir de lo establecido en parte V – artículos 302 a 304 del Decreto- ley 2811 de 1974, el 
énfasis se ha puesto en los paisajes culturales. Al respecto, el Decreto 1080 de 2015 -Decreto 
Único Reglamentario del Sector Cultura-, modificado por el Decreto 1516 de 2022, enuncia 
que los paisajes culturales son: 
 
Paisaje sostenible: Área geográficamente delimitada que mantiene su funcionalidad 
ecosistémica asociada a la integridad ecológica y la conectividad en paisajes rurales. Se 
conservan valores ecológicos y culturales, reconociendo la cultura campesina del Distrito 
Capital vinculados con actividades productivas, de restauración, uso sostenible, 
conocimiento y disfrute. Hace parte de las áreas protegidas del orden Distrital (Secretaría 
Distrital de Planeación [SDP]. (2021). Anexo 02 - Glosario. Plan de Ordenamiento 
Territorial, Bogotá Reverdece 2022 - 2035. 
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Parques Distritales Ecológicos de Montaña: Áreas de altas pendientes en suelo urbano y 
rural, caracterizadas por contar con remanentes de bosques altoandinos dispersos y 
ecosistemas subxerofíticos de gran importancia biológica, declaradas como Parques 
Distritales Ecológicos de Montaña (Secretaría Distrital de Planeación [SDP]. (2021). Anexo 
02 - Glosario. Plan de Ordenamiento Territorial, Bogotá Reverdece 2022 - 2035. 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/anexo_02_glosario_0.pdf). 
 
Patrimonio natural: El patrimonio natural reúne los elementos naturales de un territorio, 
que un grupo social reconoce como fundamentales para el desenvolvimiento de sus formas 
de vida y construcción de su identidad local presente e histórica; con las prácticas culturales 
que se fundamentan materialmente en estos elementos de la naturaleza. Dicho vínculo 
permite que residentes y visitantes se conecten con la naturaleza, se inspiren y ocupen de 
manera sustentable el territorio. El patrimonio natural permite incluir elementos de la 
naturaleza en la integración de patrimonios tanto en una perspectiva territorial del Distrito 
con la región que lo circunda, como en una perspectiva local de permanencia y disfrute de la 
vida barrial de las comunidades locales. La experiencia vital de la gente se da en un continuo 
entre naturaleza y cultura que integra patrimonio natural en su experiencia cotidiana y 
trascendente de proyecto de vida. 
 
Reservas Distritales de Humedal: Áreas definidas geográficamente que, por su 
funcionalidad ecosistémica, aporta a la conservación de hábitat de especies y poblaciones, a 
la conectividad y a la resiliencia climática de los entornos urbanos a escala local y regional. 
Estas áreas se constituyen como una unidad ecológica de manejo, compuesta por la franja 
acuática, litoral y terrestre. Dentro de esta categoría se incorporan las áreas designadas como 
sitios de importancia internacional Ramsar y los humedales declarados previamente como 
Parque Ecológico de Humedal (Secretaría Distrital de Planeación [SDP]. (2021). Anexo 02 
- Glosario. Plan de Ordenamiento Territorial, Bogotá Reverdece 2022 - 2035. 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/anexo_02_glosario_0.pdf). 
 
Actividades Recreativas: Actividades relacionadas con la diversión, la relajación, el 
esparcimiento, el encuentro cívico, el juego y la lúdica, orientadas a satisfacer las necesidades 
de las distintas poblaciones, en especial las de la población con discapacidad, niñas, niños, 
mujeres y tercera edad, así como de las personas cuidadoras y sus dependientes. (Artículo 
43, Decreto POT 2021).  
 
Actividad de contemplación, observación y conservación: Acciones y medidas dirigidas 
al ejercicio de actividades relacionadas con la relajación, el esparcimiento, el encuentro 
cívico, la actividad física al aire libre, con un enfoque de disfrute escénico, la salud física y 
mental, para las cuales tan solo se requieren instalaciones mínimas, que carezcan por 
completo de endurecimiento del suelo y soluciones basadas en naturaleza hacia la reducción 
del impacto ambiental, tales como senderos peatonales, miradores paisajísticos, 
observatorios de avifauna y mobiliario propio de las actividades contemplativas, conforme 
al instrumento de planificación de cada componente de la Estructura Ecológica Principal. 
(Artículo 43, Decreto POT 2021).  
 
Parque Contemplativo: Promueve la riqueza y diversidad de coberturas vegetales en 
espacios diseñados para el disfrute ambiental y las actividades humanas de bajo impacto. Se 
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enfocan en una relación de tipo contemplativo y educativo a través de la permanencia y el 
recorrido. (Artículo 123, Decreto POT 2021)  
 
Parque Cultural: Promueve los lugares de encuentro y permanencia para el desarrollo de 
actividades y eventos cívicos y/o culturales al aire libre, que resaltan los valores culturales, 
tradiciones y memoria colectiva. Pueden incorporar en su diseño diferentes servicios del 
cuidado y sociales. (Artículo 123, Decreto POT 2021) 
 
Parque Lúdico: Brinda espacios y dotaciones para el desarrollo de actividades lúdicas y 
recreativas que promueven el relacionamiento entre los individuos, el desarrollo de 
habilidades y las actividades libres de rutina o práctica reglamentada. Promueven las 
dotaciones para los diferentes grupos etarios y condiciones físicas, tales como primera 
infancia de 0 - 5 años, infancia 6 - 11 años, adolescencia 12 - 18 años, adultos y adultos 
mayores. (Artículo 123, Decreto POT 2021) 
 
Parque Deportivo: Brinda espacios para el desarrollo de actividades físicas y de práctica 
deportiva en los diferentes niveles: recreativo, formativo y de competencia. Las actividades 
se enfocan al acondicionamiento físico de diferentes grupos etarios de manera individual o 
colectiva. (Artículo 123, Decreto POT 2021) 
 
Diseño Universal: Espacios que están adaptados para ser disfrutados por cualquier persona 
sin limitaciones. 
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5. Aspectos metodológicos 

5.1 Articulación interinstitucional 
 
La Mesa de Trabajo en Atractivos Naturales se reunió durante de seis (6) meses en el 2022, 
reuniones dentro de las cuales se destacan las siguientes: 

Sesión 1: Reunión presencial en instalaciones del JBB el 24 de mayo 

Sesión 2: Reunión presencial en instalaciones del JBB el 7 de junio 

Sesión 3: Reunión presencial en instalaciones del JBB el 22 de junio 

Sesión 4: Reunión presencial en instalaciones del JBB el 7 julio 

Sesión 5: Reunión presencial en instalaciones del JBB el 28 de julio 

Sesión 6: Reunión presencial en instalaciones del JBB el 18 de agosto 

A las Mesas se invitaron delegados de las siguientes instituciones:  
 

● Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP (EAAB-ESP) 
● Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) 
● Instituto Distrital de Turismo (IDT) 
● Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis” (JBB) 
● Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
● Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) 

 
Con la presencia de los delegados se realizaron una serie de reuniones en las instalaciones 
del Jardín Botánico de Bogotá. En estas reuniones se plantearon los objetivos, ruta 
metodológica y responsables de los temas sobre los mandatos del artículo 86 del Decreto 555 
del 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C.). Estas reuniones se realizaron periódicamente con el fin de presentar conceptos 
y resultados técnicos y que todas las instituciones pudiesen ser partícipes con voz y voto en 
la elaboración de la lista de Atractivos Naturales de Bogotá. 
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5.2 Construcción de los criterios de selección  

5.2.1 Atributos de selección 
 
Para la selección de los elementos del listado de atractivos se utilizaron los preceptos 
generales estipulados en el artículo 86 del Decreto 555 de 2021, a saber, […procesos de 
activación de la memoria viva y sentido de lo propio como principio de cuidado del 
patrimonio natural...], […proteger la Estructura Ecológica Principal y la visibilización de 
ecosistemas, especies nativas o endémicas de fauna y flora de Bogotá…] y […organizar 
formas de ocupación e intervención particulares, vinculando los saberes comunitarios o 
ancestrales.].  
 
En los diálogos institucionales entre los diferentes actores presentes en la Mesa de Trabajo 
se decidió especificar los atributos de selección. De tal manera que los atractivos naturales a 
incluir en la lista pueden ser un espacio físico, natural o intervenido, con características 
sociales y ambientales significativas, entre ellas, los servicios ecosistémicos que presta, la 
presencia de biodiversidad, procesos de sucesión ecológica, equilibrio ecosistémico, 
estructura del paisaje, belleza escénica y en dónde se permiten el intercambio de saberes 
comunitarios y conocimientos a través de estrategias de educación ambiental. 

5.2.2 Criterios de evaluación 
 
El inventario de atractivos naturales es parte de las medidas vinculadas a la protección del 
patrimonio cultural y natural y, como lo estable el Plan de Ordenamiento Territorial (2021), 
el IDPC adelantó las labores de coordinación, compilación y elaboración de los documentos 
técnicos de soporte y de construcción de los criterios de evaluación a partir de los aportes de 
cada una de las entidades comprometidas en el proceso. Dado este paso y en articulación con 
el IDT, se definió que el inventario no tendría énfasis en los lugares como “atractivos 
turísticos” y que dicho uso solo se daría en la medida que las instituciones a cargo de la 
gestión, cuidado y manejo así lo consideraran. Ya durante el proceso y con el apoyo de los 
concurrentes, se generó un proceso que se espera promueva la cooperación entre los grupos 
poblacionales, sociales y comunitarios que buscan proteger la Estructura Ecológica 
Principal y la visibilización de ecosistemas, especies nativas o endémicas de fauna y flora 
de Bogotá para cuyo bienestar y puesta en valor es necesario organizar formas de ocupación 
e intervención particulares, vinculando los saberes comunitarios o ancestrales. 
 
A partir de este acuerdo, cada entidad tuvo la posibilidad y autonomía de agregar los sitios 
con los criterios establecidos dentro del marco de sus competencias u orientación misional. 
De tal manera que los elementos de esta lista fueron evaluados independiente con los criterios 
de cada entidad y posteriormente fueron socializados y consensuados en las mesas de trabajo, 
realizadas entre mayo a septiembre de 2022.  
 
A partir de los anterior, cuando alguno de los atractivos naturales o elemento de alto valor 
ambiental que se postule para ser incluido en el inventario agrupe responsabilidades 
institucionales diversas, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC en ejercicio de 
la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Atractivos Naturales, incluirá en las citaciones 
los asuntos a dirimir con el propósito de armonizar las acciones requeridas para protección 
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del atractivo o elemento postulado. El IDPC elaborará las actas que consignen los 
compromisos, acuerdos y decisiones que se adopten y las demás que sean necesarias, 
valoradas como medidas para la protección del patrimonio cultural y natural, particularmente 
se pondrán en práctica, entre otras, las siguientes funciones del Comité Técnico:  
 
1. Identificar y gestionar los requerimientos de información para la actualización y 

soporte técnico del inventario. 
2. Consolidar y actualizar las metodologías requeridas para el registro de información y 

la correspondiente sistematización de los atractivos naturales inventariados. 
3. Proponer y gestionar escenarios de reflexión sobre el inventario como referente de 

conocimiento de la ciudad. 
4. Proponer y adelantar líneas de investigación intersectorial y con participación 

ciudadana que aporten a la incorporación de medidas vinculadas a la protección de los 
valores naturales de la ciudad. 

5. Articular los temas de gestión de conocimiento y valores de la naturaleza con las demás 
dependencias del IDPC y con las entidades públicas concurrentes en el presente acto o 
privadas que se requieran. 

6. Acompañar la determinación de estrategias, programas y/o proyectos que se adelanten 
desde las entidades participantes en cada uno de los elementos naturales identificados. 

 
Los criterios que se listan a continuación se consideran dentro de parámetros de autonomía 
institucional como garantía de cuidado y manejo de los elementos postulados, entendiendo 
que el Comité Técnico de Atractivos Naturales cumple la función de valoración requerido 
para la inclusión o exclusión de los atractivos en cuestión, para el efecto, el Comité definirá 
su propio reglamento. Veamos los criterios de inclusión dados por cada Institución:   
 
EAAB-ESP 

● Seguridad: El atractivo natural, idealmente, deberá contar con seguridad (privada, 
pública) que garantice el bienestar de los visitantes, caminantes o usuarios durante su 
permanencia en el lugar.  

● Apropiación: La comunidad aledaña al atractivo natural participa y se involucra en 
los procesos de cuidado de la biodiversidad, el territorio y el recurso hídrico.  

● Conservación: El atractivo natural está sujeto a un propósito de conservación y 
protección de la riqueza ambiental, entendida como, fauna, flora, recurso hídrico, 
paisaje y sus relaciones ecosistémicas, entre otras.  

 
IDT 
Naturaleza 

● Belleza escénica 
● Presencia de fauna silvestre 
● Presencia flora singular 
● Excepcionalidad ecosistémica 
● Conectividad ecológica 

 
Cultura / Historia 

● Investigación arqueológica 
● Lugar de evento histórico 
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● Reconocidos / memoria bogotana / exaltados 
● Referencia religiosa /Ancestral 

 
Socioeconómico 

● Comunidad protege / recupera 
● Cooperación y producción sostenible 
● Procesos de uso y conocimiento de biodiversidad 

 
Operacional  

● Seguridad 
● Accesibilidad 
● Protocolos de uso / capacidades de carga 

 
JBB 

● Área delimitable, cubierta por una capa continua o asociada de vegetación dispuesta 
en uno o más estratos, de origen nativo o foráneo, que se considera dentro de un 
espacio específico en el cual se encuentran los elementos naturales, principalmente 
referidos a concentración de vegetación. 

● Cobertura vegetal que tiene características ambientales, ornamentales o fisionómicas 
que se identifican por ser representativas y singulares. Están vinculadas a eventos, 
prácticas o procesos culturales o históricos, enfocados en su uniformidad estética o 
su traza histórica. 

● Cobertura vegetal que contiene valores sensoriales representativos dentro de la 
sociedad, a través de su reconocimiento por los sentidos y percepción del espacio, 
aportando calidad paisajística integral por la experiencia visual, la evidencia de su 
permanencia en el tiempo y que contiene espacios de contemplación, generando 
bienestar físico y espiritual. 

 
SDA 

● Espacio físico natural o intervenido.  
● Características sociales y ambientales significativas. 
● Presta servicios ecosistémicos. 
● Presencia de biodiversidad. 
● Intercambio de saberes comunitarios. 
● Conocimientos a través de estrategias de educación ambiental. 

 
IDPC 
Cultura / Historia 

● Investigación arqueológica: IDPC / ICANH han reconocido, explorado, trabajado y 
protegido contextos / elementos arqueológicos (incluye paleontológicos) 

● Lugar de evento histórico: IDPC reconoce ocurrencia de eventos históricos desde 
fundación de Bogotá́, incluyendo colonia, independencia, república y modernidad  

● Reconocidos / memoria bogotana / exaltados: qué tanto hacen parte del imaginario 
bogotano del territorio, siendo “de lo primero que se piensa de Bogotá́” 

● Sacralidad / religiosidad: representativo para religiones y cultos: sacralidad muisca, 
templos, santuarios, procesiones y ritos 
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Naturaleza 

● Belleza escénica: perspectiva actual y evidencia histórica de un sitio de ser 
fotogénico, de generar capacidad de asombro sobre estructura, perspectiva 
paisajística y traza histórica de ocupación humana 

● Presencia de fauna silvestre: posibilidad de encontrarse con fauna silvestre, énfasis 
general en avifauna y anfibios, con particularidad en mamíferos  

● Presencia flora singular: posibilidad de encontrarse con flora singular, énfasis general 
en nativa, con particularidad en frailejones y orquídeas 

● Excepcionalidad ecosistémica: representatividad de ecosistemas de alta montaña, con 
énfasis general en matrices continuas, pero resaltando relictos y parches  

● Conectividad ecológica: valoración cualitativa sobre extensión de un parche, 
existencia y estado de corredores, con excepcionalidad por cercanía a una matriz 
natural 

 
Socioeconómico 

● Comunidad protege / recupera: IDPC reconoce gestión comunitaria en protección y 
cuidado del sitio en términos de multiespecie, o conoce de esfuerzos de recuperación 
incipiente, con excepcionalidad en procesos de restauración ecológica  

● Comunidad ofrece turismo: IDPC conoce de interés de la comunidad local de ofrecer 
servicios turísticos, al menos con guianzas o interpretaciones ambientales, y ojalá con 
servicios de restaurante y excepcionalmente, de hospedaje y visita regular  

● Cooperación y producción sostenible: IDPC conoce de actividades productivas 
locales de carácter agropecuario o artesanal que hacen parte de apropiación y uso 
sostenible de patrimonios (énfasis en ruralidad) 

● Red socioeconómica tradicional / ancestral: IDPC conoce de procesos de 
interconexión de sitios con redes socioeconómicas que defienden y enaltecen 
prácticas tradicionales (énfasis en comunidades rurales, asentadas o desplazadas) y 
ancestrales (énfasis en comunidades indígenas), con excepcionalidad en redes de 
semillas y custodios de ellas  

● Procesos de uso y conocimiento de biodiversidad: IDPC conoce de circulación, 
conservación y transmisión de conocimientos de atributos del sitio, incluyendo 
educación ambiental en el sitio, y cuidado de identidad (excepcionalidad en maestros 
y sabedores/as) 

 
IDRD.  

• Interacción entre el espacio natural que se integra al espacio construido, que 
proporciona bienestar y que relaciona a la comunidad con la naturaleza, a través de 
prácticas recreo-deportivas y/o lúdicas, así como eventos masivos y culturales dentro 
de la ciudad, suscitando apropiación, valoración y respeto por los diferentes atractivos 
que pueden ofrecer estos dos elementos. 

 
Partiendo de lo anterior, corresponde precisar como parte de los criterios de evaluación, 
aquellos que orientaran al Comité Técnico de Atractivos Naturales en caso de que se presente 
una solicitud de exclusión de alguno de los elementos inventariados.  
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• Cuando el atractivo natural haya perdido los elementos o características que dieron 

origen a su inclusión. 
• El  atractivo natural sea declarado como Bien de Interés Cultural o Natural, toda vez 

que, sus condiciones de manejo y cuidado migrarían al régimen de protección 
establecidos en el POT Decreto 555 de 2021 para los BIC/N declarados. 

• Cuando este sea declarado área de utilidad pública en los términos establecidos por 
la Ley de Ordenamiento Territorial 388 de 1997. 

• El atractivo natural genere amenaza o riesgo inminente. 
 
Finalmente, el Comité Técnico de Atractivos Naturales valorará dichos criterios y de 
considerarlo viable procederá a su exclusión. 
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5.3 Valoración multidimensional: cuantitativa 

5.3.1 Evaluación de candidatos y selección: lista preliminar ampliada 
 
La metodología para la evaluación de los sitios candidatos se concertó a partir de las 
orientaciones procedimentales del IDPC y en la medida que se avanzaba, cada entidad 
aportaba, en línea con la valoración cuantitativa y cualitativa, según se daban coincidencias 
de criterios y lugares. Se partió de una lista ampliada (lugares de alto valor ambiental) hasta 
que se logró establecer un inventario inicial que corresponde a cincuenta y cinco (55) 
atractivos. 
 
El punto de partida se dio a partir de considerar sitios que se definieron como de valor 
ambiental desde el punto de vista de los técnicos de cada entidad, según su conocimiento y 
experiencia en el manejo de dichos sitios. 
 
Cada entidad evaluó cuantitativa y cualitativamente sus sitios candidatos bajo los criterios 
seleccionados y descritos en el titulo anterior. Cada uno de estos criterios cualitativos se 
valoró bajo una escala numérica adoptada al interior de cada entidad. Posteriormente se 
ordenaron los sitios con mayor puntuación, y se priorizaron máximo 20 sitios por cada 
entidad. 
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5.4 Consolidación y validación de lista:  

5.4.1 Repetición, postulación singular y descarte 
 
En la lista combinada de todas las entidades se encontraron varios candidatos repetidos. De 
esta manera se generó el primer filtro de sitios candidatos, que implicaba consolidar en uno 
solo el elemento repetido, dado que existen diferentes categorizaciones para los elementos, 
se consolidó una lista de sitios con nombres estandarizados de acuerdo con cada lugar 
postulado. 

5.4.2 Proximidad espacial y agrupación  
 
Un segundo criterio de consolidación de la lista se basó en la agrupación de sitios candidatos 
que estaban cercanos espacialmente y podían unirse en uno solo o en un recorrido o un 
complejo que los vinculaba entre sí 

5.4.3 Disenso y consenso  
 
Como parte de las reuniones interinstitucionales la opinión de los participantes fue tomada 
en cuenta para la elaboración de una lista depurada que incluyera consensos sobre los 
candidatos repetidos y se aceptaran los disensos sobre algunos elementos que estaban 
candidatizados con fruición por alguna de las entidades. 

5.4.4 Consolidación de lista final 
 
Una vez que toda la lista fue compartida entre las instituciones y se tomaron en cuenta las 
observaciones de las entidades, se presentó la lista final, la cual fue aprobada de manera 
unánime por los integrantes de la Mesa de Trabajo. Cabe resaltar que esta lista se puede 
ampliar por parte de otras entidades y comunidades locales, de acuerdo con los parágrafos 1 
y 2, según el mecanismo que se conformará para actualizar y ampliar los sitios inicialmente 
seleccionados. 
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6. Construcción de fichas 
 
De manera participativa con la Mesa Intersectorial, se construyó una ficha tipo que posee la 
ubicación del elemento, una fotografía representativa y una serie de características 
específicas entre las que se encuentran valoraciones ambientales, culturales y turísticas. 
Además, se incluye el marco normativo de cada atractivo natural. La finalidad de dicha ficha 
es proveer de información útil al inventario en cuestión. 

 
Ficha tipo. La ficha incluye la información relevante más sucinta que resalta la importancia 
y la elegibilidad de cada uno de los elementos categorizados según cada una de las líneas de 
gestión y los aspectos más importantes a tener en cuenta. 
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7. Listado de Atractivos Naturales 

7.1 Listado preliminar  
 
A continuación, se presenta la lista preliminar sugerida por las entidades concurrentes. En 
total, se partió de 89 elementos de alto valor ambiental. 
 
# Entidad Atractivo 
1 JBB Río Arzobispo 
2 JBB Biblioteca Virgilio Barco 
3 JBB Hacienda Montes La Milagrosa 
4 JBB Jardín Botánico de Bogotá 
5 JBB Jardín San Jerónimo del Yuste 
6 JBB Museo El Chicó 
7 JBB Parque Armenia 
8 JBB Parque Brasil 
9 JBB Parque Teusaquillo 
10 JBB Parque Central Bavaria 
11 JBB Parque Independencia 
12 JBB Parque San Luis 
13 JBB Parque Simón Bolívar 
14 JBB Parkway 
15 JBB Parque de Los Novios 
16 JBB Parque Nacional Enrique Olaya Herrera 
17 JBB Parque Santander 
18 JBB Quinta De Bolívar 
19 JBB U. Nacional 
20 JBB Parque Virrey 
1 SDA Reserva Distrital de Humedal Torca Guaymaral 
2 SDA Reserva Distrital de Humedal La Conejera 
3 SDA Reserva Distrital de Humedal Córdoba 
4 SDA Reserva Distrital de Humedal Tibabuyes o Juan Amarillo 
5 SDA Reserva Distrital de Humedal Jaboque 
6 SDA Reserva Distrital de Humedal Santa María del Lago 
7 SDA Reserva Distrital de Humedal El Burro 
8 SDA Reserva Distrital de Humedal La Vaca 
9 SDA Reserva Distrital de Humedal Capellanía 
10 SDA Reserva Distrital de Humedal Tibanica 
11 SDA Reserva Distrital de Humedal El Tunjo 
12 SDA Reserva Distrital de Humedal de Techo 
13 SDA Reserva Distrital de Humedal El Salitre 
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# Entidad Atractivo 
14 SDA Reserva Distrital de Humedal Meandro del Say 
15 SDA Aula Ambiental Soratama  
16 SDA Parque Distrital Ecológico de Montaña Serranía del Zuque 
17 SDA Aula Ambiental Mirador de los Nevados  
18 SDA Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro de La Conejera 
19 SDA Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro Torca 
20 SDA Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes 
1 EAAB Camino Ancestral El Delirio 
2 EAAB Camino San Francisco - Vicachá 
3 EAAB Camino Guadalupe Aguanoso 
4 EAAB Camino Kilómetro 11 
5 EAAB Camino Doce Quebradas 
6 EAAB Camino Quebrada La Vieja 
7 EAAB Camino La Serranía 
8 EAAB Camino Santa Ana-La Aguadora 
9 EAAB Camino al Meta - Camino al Indio 
1 IDT Jardín Botánico de Bogotá 
2 IDT Laguna Chinará (zona soches) 
3 IDT Sendero San Francisco Vicacha 
4 IDT Humedal Santa María del Lago 
5 IDT Cerro Guadalupe 
6 IDT Reserva Van Der Hammen 
7 IDT Zona Rural del Verjón 
8 IDT Cerro de la Conejera 
9 IDT Serranía del Zuque 
10 IDT Sendero la Aguadora 
11 IDT Parque Nacional (incluyendo rutas a Pico del Águila y otros) 
12 IDT Parque Ecológico Soratama 
13 IDT Parque Arqueológico Hacienda El Carmen 
14 IDT Humedal la Conejera 
15 IDT Quebrada la Vieja 
16 IDT Parque Ecológico Distrital de Montaña Entrenubes 
17 IDT Parque Ecológico Cantarrana 
18 IDT Camino Monserrate - Santuario Monserrate 
19 IDT Rutas agroecológicas (Centro - Suba) 
20 IDT Embalse Chisacá - La regadera 
1 IDPC Jardín Botánico de Bogotá 
2 IDPC Camino Monserrate - Santuario Monserrate 
3 IDPC Alto Río Fucha - El Delirio 
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# Entidad Atractivo 
4 IDPC Humedal la Conejera 
5 IDPC Sendero San Francisco Vicacha 
6 IDPC Casa Museo Quinta Bolívar 
7 IDPC Camino a Sumapaz - Lagunas Tunjos y el Pato 
8 IDPC Humedal de Jaboque 
9 IDPC Santuario Ermita de La Peña y Camino a Choachí 
10 IDPC Parque Nacional (incluyendo rutas a Pico del Águila y otros) 
11 IDPC Parque Arqueológico Hacienda El Carmen 
12 IDPC Humedal Córdoba 
13 IDPC Quebrada la Vieja 
14 IDPC Laguna de El Verjón 
15 IDPC Santuario Virgen de Guadalupe 
16 IDPC Sendero las Moyas - Reserva Horizontes 
17 IDPC Humedal Tibabuyes - San Cayetano 
18 IDPC Universidad Nacional 
19 IDPC Serranía del Zuque 
20 IDPC Parque mirador de los Nevados 
 
 
  

103REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7847  • PP. 1-103 • 2023 • OCTUBRE •  31



33 

7.2 Información estadística descriptiva 
 
Cada entidad realizó de manera autónoma una lista de atractivos naturales a evaluar. No en 
todos los casos se entregó o existió una lista de atractivos precandidatizados. La lista de 
atractivos evaluados fue de 89, los cuales fueron filtrados según lineamientos de la 
metodología anteriormente descrita para dar origen a la lista final. 
 

Atractivos naturales  
Entidad Precandidatos Candidatos 
JBB 58 20 
SDA NA 20 
EAAB NA 9 
IDT 58 20 
IDPC 44 20 
Suma 160 89 
 
 
Se contabilizaron las veces que un atractivo fue postulado y repetido por distintas entidades. 
No hubo atractivos que fueron postulados por todas las entidades al tiempo. Como máximo 
hubo tres entidades que postularon el mismo atractivo siete veces. Los atractivos individuales 
no repetidos fueron predominantes con 33 postulaciones. Esto indica la gran diversidad de 
puntos de vista que tuvo esta lista. 
 

Número de atractivos repetidos 

5 veces 0 

4 veces 0 

3 veces 7 

2 veces 15 

No repetido 33 
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7.3 Lista final 
 
A continuación, se presenta la lista final de atractivos naturales la cual contiene cincuenta y 
cinco (55) elementos. En las columnas de la derecha se puede apreciar qué entidad postuló 
cada uno de los atractivos naturales y cuáles de estos fueron postulados más de una vez por 
diferentes entidades. 
 

Atractivo natural EAAB IDT JBB SDA IDPC Total 

Camino Quebrada La Vieja 1 1   1 3 

Camino San Francisco-Vicachá 1 1   1 3 

Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro La Conejera  1 1 1  3 

Parque Nacional (incluyendo sendero al Pico del Águila)  1 1  1 3 

Jardín Botánico de Bogotá  1 1  1 3 

Parque Distrital Ecológico de Montaña Serranía del Zuque  1  1 1 3 

Reserva Distrital de Humedal La Conejera  1  1 1 3 

Camino Santa Ana - La Aguadora 1 1    2 

Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes  1  1  2 

Aula Ambiental Soratama   1  1  2 

Reserva Distrital de Humedal Santa María del Lago  1  1  2 

Cerro de Guadalupe (incluye Virgen de Guadalupe)  1   1 2 

Sendero a Monserrate - Santuario Monserrate  1   1 2 

Parque Arqueológico Usmeka - Hacienda El Carmen  1   1 2 

Laguna el Verjón (o Teusacá)  1   1 2 

Recorrido Alto Río Fucha (incluye Jardín San Jerónimo Del 
Yuste)   1  1 2 

Casa Museo Quinta Bolívar   1  1 2 

Universidad Nacional de Colombia Sede Bogotá   1  1 2 
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Atractivo natural EAAB IDT JBB SDA IDPC Total 

Reserva Distrital de Humedal Jaboque    1 1 2 

Reserva Distrital de Humedal Tibabuyes - Juan Amarillo    1 1 2 

Aula Ambiental Parque Mirador de los Nevados    1 1 2 

Reserva Distrital de Humedal Córdoba    1 1 2 

Camino Guadalupe - Aguanoso 1     1 

Camino El Delirio 1     1 

Camino al Meta - Camino al Indio 1     1 

Camino Doce Quebradas 1     1 

Camino Kilómetro 11 1     1 

Camino La Serranía 1     1 

Embalse Chisacá  1    1 

Embalse La Regadera  1    1 

Laguna Chinará (zona Soches)  1    1 

Parque Ecológico Cantarrana  1    1 

Bosque de Las Mercedes (dentro de Reserva Van Der 
Hammen)  1    1 

Ruta agroecológica Suba  1    1 

Ruta agroecológica Centro  1    1 

Parque Zonal Ciudad Montes (Hacienda la milagrosa)   1   1 

Parque Santander   1   1 

Río Arzobispo   1   1 

Complejo Metropolitano de Parques (Bolívar, Novios y 
Virgilio Barco)   1   1 
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Atractivo natural EAAB IDT JBB SDA IDPC Total 
Corredor Gran Chicó-Parque el Virrey (Parque del Virrey - 
Museo Chicó - Seminario)   1   1 

Unidad de paisaje Centro internacional (P Central Bavaria, 
Museo nacional y P Independencia)   1   1 

Ruta de parques Teusaquillo (Parkway, P Armenia, P Brasil, 
P San Luis y P Teusaquillo)   1   1 

Reserva Distrital de Humedal Capellanía    1  1 

Reserva Distrital de Humedal de Techo    1  1 

Reserva Distrital de Humedal El Burro    1  1 

Reserva Distrital de Humedal El Tunjo    1  1 

Reserva Distrital de Humedal La Vaca    1  1 

Reserva Distrital de Humedal Tibanica    1  1 

Reserva Distrital de Humedal Torca - Guaymaral    1  1 

Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro Torca    1  1 

Reserva Distrital de Humedal Meandro del Say    1  1 

Reserva Distrital de Humedal El Salitre    1  1 

Camino a Sumapaz - Lagunas Tunjos (o Chisacá) y el Pato     1 1 

Parque Arborizadora Alta - Cerro seco     1 1 

Sendero las Moyas - Reserva Horizontes     1 1 

Cuchillas de Bocagrande (Sumapaz)     1 1 
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7.4 Información complementaria de elementos propuestos 
 
Plano general representando todos los elementos de la lista. Este plano mantiene criterios de 
expresión del POT vigente. 
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8. Fichas por cada uno de los atractivos naturales 
postulados  
 
En el Anexo 2, que forma parte de este documento, se encuentran las cincuenta y cinco 
(55) fichas para cada uno de los atractivos naturales seleccionados.  
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Título III: Articulación y gestión 
interinstitucional 
 

1. Comité técnico interinstitucional 
 
Como instancia de seguimiento y monitoreo interinstitucional el IDPC expedirá Resolución 
motivada en el presente Documento Técnico de Soporte (DTS), entendiendo que el inventario 
reconoce los atractivos naturales de la ciudad como lugares, hechos o elementos naturales 
con representatividad en la comunidad, sin variar las características actuales que determinan 
su manejo, ni incidir en las competencias de las entidades responsables de los mismos.  
 
A partir del inventario, cada entidad concurrente en la identificación de los elementos, 
además de ejercer sus competencias en materia de cuidado, preservación, protección, 
sostenibilidad y/o administración de cada uno, podrá planear y ejecutar las diferentes 
estrategias, planes y/o programas pertinentes que se relacionen con cada elemento incluido 
en el inventario. 
 
Siendo así, para dar cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 86 del Decreto POT 2021, se 
conformará un Comité Técnico de los Atractivos Naturales (COTAN) como instancia 
encargada de mantener actualizado el inventario, disponer los contenidos técnicos y 
cartográficos en los distintos sistemas de información digital del Distrito Capital y de 
adelantar los procesos participativos para la identificación de nuevos atractivos que integren 
el inventario. 
 
El Comité Técnico de Atractivos Naturales estará integrado por funcionarios del nivel 
directivo de las entidades que se enlistan, previamente designados por sus respectivos 
representantes legales así: 
 
1.  Dos delegados de la Dirección del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 
2.  Un delegado del Instituto Distrital de Turismo - IDT 
3.  Un delegado de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 
4.  Un delegado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB 
5.  Un delegado de la Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 
6.  Un delegado de la Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis” – JBB. 
 
Cualquier entidad u organización pública, privada o comunitaria podrá proponer al Comité 
lugares a ser incluidos en el inventario de atractivos naturales. 
 
En términos operativos, la Subdirección de Gestión Territorial del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural – IDPC ejercerá la Secretaría Técnica del Comité Técnico y efectuará 
las citaciones a los integrantes que se designen, enviará la información pertinente y adelantará 
las actas que concreten la revisión, compromisos, acuerdos y decisiones que se adopten y las 
demás que sean necesarias para el adecuado funcionamiento del Comité.    
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La Subdirección de Gestión Territorial del Patrimonio deberá adelantar las gestiones 
correspondientes para articularse con las demás dependencias del Instituto y las entidades y 
organismos públicos, privados y mixtos que correspondan en el manejo del inventario de 
atractivos naturales. 
 
El Comité Técnico tendrá como mínimo, las siguientes funciones: 
 
1. Identificar y gestionar los requerimientos de información para la actualización y 

soporte técnico del inventario. 
2. Emitir concepto sobre las solicitudes de inclusión o exclusión de atractivos naturales 

en el inventario correspondiente. 
3. Definir un sistema de información para el seguimiento y monitoreo de los atractivos 

contenidos del inventario. 
4. Consolidar y actualizar las metodologías requeridas para el registro de información y 

la correspondiente sistematización de los atractivos naturales inventariados. 
5. Gestionar los procesos participativos para la identificación de propuestas de inclusión 

o actualización del inventario de iniciativa comunitaria, públicas o privadas. 
6. Proponer y gestionar escenarios de reflexión sobre el inventario como referente de 

conocimiento de la ciudad. 
7. Definir y calcular los índices e indicadores que se requieran para el manejo del 

inventario. 
8. Proponer y adelantar líneas de investigación intersectorial y con participación 

ciudadana que aporten a la incorporación de medidas vinculadas a la protección de los 
valores naturales de la ciudad. 

9. Divulgar la información producida. 
10. Orientar el conocimiento generado a comunidades que habitan los entornos de los 

atractivos con el propósito de incentivar su cuidado. 
11. Articular los temas de gestión de conocimiento y valores de la naturaleza con las demás 

dependencias del IDPC y con las entidades públicas concurrentes en el presente acto o 
privadas que se requieran. 

12. Acompañar la determinación de estrategias, programas y/o proyectos que se adelanten 
desde las entidades participantes en cada uno de los elementos naturales identificados. 

13. Generar los informes que le sean requeridos. 
14. Darse su propio reglamento.  
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2. Plan de divulgación, comunicación y pedagógico 
  
El Plan de Divulgación del Inventario de Atractivos Naturales de Bogotá D.C. corresponde 
a un conjunto de estrategias y acciones que debe adelantar el Comité Técnico de Atractivos 
Naturales (COTAN) con el fin promover la preservación, conocimiento, divulgación y 
gestión de los contenidos establecidos en el Decreto Distrital 555 de 2021 y en particular, lo 
definido por el artículo 80 Estructura Integradora de Patrimonios -EIP- y 86 “Incorporación 
de medidas vinculadas a la protección del patrimonio cultural y natural”. 
  
Siendo así, se trata de aportar a la construcción de una cultura del ordenamiento, la 
planificación y gestión distrital desde el ámbito del patrimonio natural, otorgándole a la 
ciudadanía el rol principal de gestor del conocimiento. Son los ciudadanos y los agentes 
institucionales, a cargo de su divulgación, los que le asignan sentido y dinamizan los valores 
propios de las políticas públicas establecidas para promover la comprensión de cómo los 
patrimonios se constituyen en la memoria y testimonio de la ciudad históricamente 
construida. 
  
El objetivo principal del Plan de Divulgación del Inventario de Atractivos Naturales del 
Distrito Capital es promover acciones pedagógicas, investigativas y participativas en 
escenarios previstos para el intercambio de conocimiento en donde bogotanos y bogotanas 
deriven comportamientos vinculados a la protección del patrimonio cultural y natural de la 
Bogotá urbana y rural. También, se trata de consolidar sistemas de valores con sentido de lo 
propio, del arraigo, de una sensibilidad orgullosa de los patrimonios distritales que deben 
permanecer y de revelar contenidos que cualifiquen la gestión de las alteridades (identidades) 
de los habitantes de la ciudad. 
  
El plan de divulgación se adopta simultáneamente con la firma del acto administrativo 
(resolución) del Inventario de Atractivos Naturales del Distrito Capital. 
  

2.1 Objetivos estratégicos del Plan de Divulgación 
  

● Gestionar los contenidos del inventario de Atractivos Naturales como parte de una 
agenda distrital orientada a la incorporación de medidas vinculadas a la protección 
del patrimonio cultural y natural de la Bogotá urbana y rural. 
 

● Promover los contenidos del inventario de Atractivos Naturales dentro de parámetros 
dados para la activación de los patrimonios distritales mediante acciones 
pedagógicas, investigativas y participativas en instancias de cooperación entre actores 
institucionales y la ciudadanía. 
 

● Promover los contenidos del inventario de Atractivos Naturales como medio 
formativo de nuevas generaciones a las que les corresponderá cualificar las acciones 
vinculadas a la protección del patrimonio cultural y natural de la Bogotá urbana y 
rural. 
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● Consolidar el inventario de Atractivos Naturales como ámbito integrador de los 
patrimonios materiales, inmateriales y naturales en relación con prácticas cotidianas, 
el fortalecimiento de instancias de cooperación a escala local y vecinal, de formas de 
ocupación del territorio y de prácticas productivas sensibles al cuidado del entorno 
natural próximo. 
 

● Promover con distintos sectores sociales, grupos poblacionales, gremios, sectores 
académicos, ONG, entre otros, las actividades de divulgación del inventario de 
atractivos naturales (exposiciones, foros, seminarios, acciones en campo o medios 
digitales) con el propósito de visibilizar e interiorizar en los bogotanos el interés por 
la protección de los lugares identificados como Atractivos Naturales del Distrito 
Capital. 
 

● Promover espacios de encuentro e intercambio de conocimiento ciudadano e 
institucional desde abordajes históricos de cómo ha sido ocupada la Sabana del río 
Bogotá y Cundinamarca, a partir de los contenidos de la memoria y los testimonios 
de lo que hoy reconocemos como patrimonio natural. 
 

● Promover el inventario de Atractivos Naturales como escenario de articulación de 
una política del patrimonio natural a mediano y largo plazo con las políticas de 
gobierno que establecerán los venideros planes de desarrollo y las revisiones del Plan 
de Ordenamiento Territorial (POT). 
 

● Gestionar la articulación de los planes de divulgación del orden distrital que coincidan 
con el inventario de Atractivos Naturales con el propósito de unificar mensajes 
estratégicos, pedagógicos e investigativos vinculados a la protección del patrimonio 
cultural y natural de la Bogotá urbana y rural. 

2.2 Componentes del Plan de Divulgación 
  
Para cumplir con los objetivos del plan de divulgación se definen tres componentes o líneas 
de acción: 
  

● El inventario de Atractivos Naturales atrás esbozado orientado a la investigación 
participativa y acciones pedagógicas vinculadas a la protección del patrimonio 
cultural y natural de la Bogotá urbana y rural. 

● Un inventario de Atractivos Naturales que oriente a los ciudadanos e interesados a 
familiarizarse con un proceso que se inicia y se reconoce como de largo plazo y 
abierto a dinámicas de intercambio de conocimiento tradicional, científico 
transdisciplinar y de los compromisos institucionales. 

● Derivar en una gestión orientada a la articulación misional, instrumental y 
programática de las políticas, actores públicos y no públicos interesados en el 
reconocimiento del patrimonio natural como soporte vital y escenario de 
relacionamiento cotidiano multiescalar. 
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3. Plan de Gestión  
 
El plan de gestión del Inventario de Atractivos Naturales del Distrito Capital corresponde a 
un conjunto de estrategias y acciones que debe adelantar el  Comité Técnico de Atractivos 
Naturales (COTAN) como parte del mandato que surge del artículo 86 del Decreto 555 de 
2021, con el acompañamiento especial de instancias técnicas en el reconocimiento y 
protección del patrimonio cultural y natural de la ciudad como el Consejo Distrital de 
Patrimonio Cultural y el Consejo Consultivo de Ambiente, que deben orbitar en las siguientes 
líneas: 
 

1. El asesoramiento en fortalecimiento del Comité Técnico de Atractivos Naturales 
cuyos objetivos redunden en estudiar, discutir, evaluar y adoptar elementos al 
inventario de atractivos naturales de la ciudad y, además, haga recomendaciones 
sobre su seguimiento a cargo de las entidades competentes, así como de dar cuenta la 
apropiada gestión interinstitucional y comunitaria, y la administración de las 
inclusiones y exclusiones de sitios, lugares y elementos asociados a los Atractivos 
Naturales listados en este DTS y la Resolución. 

 
2. Recomendar que el Comité custodie, alimente y aclare la información de las 

respectivas fichas de información de los atractivos naturales, se encargue de la gestión 
interinstitucional y comunitaria para la definición de puntos de encuentro, rutas, 
accesos y predios que hacen parte de la información de las fichas, así como supervise 
las apropiadas visualizaciones digitales de las fichas entre entidades y particulares 
interesados. 
 

3. Recomendar que el Comité sea el que estudie y emita recomendaciones al Consejo 
Distrital de Patrimonio Cultural sobre las interacciones entre los atractivos naturales 
que estén en Sectores de Interés Cultural con PEMP aprobados o en proceso de 
formulación, adopción y renovación, así como con los Bienes de Interés Cultural que 
estén incluidos o relacionados con los polígonos de algunos de los atractivos 
naturales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Decreto 555 de 2021. 

 
4. Recomendar que sea el Comité el encargado de fomentar la participación, el control 

social y la veeduría ciudadana en la apropiación, ampliación, consolidación y 
divulgación del inventario de atractivos naturales, y propenda por la articulación 
interinstitucional de los sectores de ambiente, cultura, hábitat y desarrollo económico 
para hacer seguimiento tanto de iniciativas ciudadanas, como de proyectos 
relacionados con los atractivos naturales de la ciudad.  
 

5. Recomendar que el Comité no funja como medio de coadministración del espacio 
público ni redireccione el aprovechamiento económico definido previamente por el 
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POT y el Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público 
en la Ciudad de Bogotá D.C. mediante el Decreto 552 de 2018. 
 

6. Recomendar que el Comité establezca su propio reglamento y que orbite en la 
convocatoria, operación y reunión para funcionar efectivamente y las demás 
funciones que le correspondan para dar lineamientos y recomendaciones sobre 
patrimonio natural en general, y sobre el inventario de atractivos naturales. 
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CIRCULARES DE 2023

SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

CIRCULAR Nº 003
(14 de septiembre de 2023)

 

Página 1 de 5 
 

 
CIRCULAR No. _______________________ 

 
 
PARA:  SUBSECRETARIOS DE DESPACHO, JEFES DE OFICINA, DIRECTORES Y DEMÁS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA 

 
DE: DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA 
 
ASUNTO: LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA LA INCLUSIÓN EN LOS 

PROCESOS CONTRACTUALES, CON EXCEPCIÓN DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 
 
La Dirección de Gestión Humana en desarrollo de su Programa “Talento Humano en una Organización Saludable” 
adoptado mediante Resolución 023 de 2021, expide los siguientes lineamientos, para garantizar el cumplimiento de 
la mencionada normatividad en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en los procesos de contratación que 
adelante la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia: 
 
Conforme a lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 en sus Artículos 2.2.4.6.27 que trata 
de las Adquisiciones y que señala que: “El empleador debe establecer y mantener un procedimiento con el fin de 
garantizar que se identifiquen y evalúen en las especificaciones relativas a las compras o adquisiciones de productos 
y servicios, las disposiciones relacionadas con el cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST por parte de la empresa”, y el Artículo 2.2.4.6.28 que trata de la Contratación, el cual indica: “El 
empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las normas de seguridad y 
salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, trabajadores dependientes, trabajadores cooperados, 
trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas, durante el desempeño de las actividades 
objeto del contrato. / Para este propósito, el empleador debe considerar como mínimo, los siguientes aspectos en 
materia de seguridad y salud en el trabajo: 1. Incluir los aspectos de seguridad y salud en el trabajo en la evaluación 
y selección de proveedores y contratistas.” 
 
Así mismo lo señalado en la Resolución 312 de 2019 expedida por el Ministerio del Trabajo y la norma internacional 
ISO 45001:2018  con la que actualmente se encuentra certificada la Entidad en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, la Dirección de Gestión Humana como líder y responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo y con el fin de alcanzar su objetivo de prevenir accidentes y enfermedades laborales del personal 
contratista, establece como requisito habilitante técnico en los procesos contractuales que se adelanten, lo siguiente: 
 
1. Realizar el diligenciamiento del Anexo “CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST”, por el cual el proponente deberá declarar que 
reconoce, evalúa y controla los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el entorno laboral, 
con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. 

 

003
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ANEXO No. XXXX 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-

SST 
 
En mi condición de Representante Legal de ______________________ (Razón Social de la Compañía), identificada con NIT No. 
__________________, certifico bajo la gravedad de juramento que la Empresa que represento dispone de un Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que le permite a la organización anticipar, reconocer, evaluar y controlar los 
riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el entorno laboral de nuestros empleados, y además me comprometo con: 
 
1. Cumplir con la totalidad de los requisitos legales establecidos en el artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, en relación 

con sus proveedores y contratistas durante toda la ejecución contractual. 
2. Disponer durante la ejecución del contrato de una persona responsable del diseño e implementación del SG-SST de acuerdo 

con lo establecido en la Resolución 0312 de 2019 expedida por el Ministerio del Trabajo referente a los estándares mínimos 
del SG-SST y conforme al artículo 2.2.4.6.1. del Decreto 1072 de 2015. 

3. Que el responsable del SG-SST que acompañará la ejecución el contrato, cuenta con su licencia vigente en SST, curso de 
SG-SST de 50 horas o actualización de 20 horas, y demás requisitos legales que exija la normatividad vigente y conforme al 
artículo 2.2.4.6.1. del Decreto 1072 de 2015. 

4. Que, durante la ejecución del contrato, tendremos a disposición de la Secretaría copia del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo vigente con los anexos requeridos en este ítem, en cumplimiento del artículo 2.2.4.6.1. del Decreto 1072 
de 2015 o la norma que lo sustituya y de la Resolución 0312 de 2019, VIGENTES, ACTUALIZADOS Y FIRMADOS POR EL 
RESPONSABLE DE SST, entre los cuáles se encuentran: Manual o SG-SST, Plan de Emergencias, Programa de 
Capacitaciones, Programa de Elementos de Protección Personal, Programa de Inspecciones, Matriz de Peligros y Riesgos, 
Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, Autoevaluación de estándares mínimos de SST bajo la Resolución 312 de 
2019 de vigencia anterior y Matriz legal. 

5.  En caso que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones contractuales realizar actividades de Alto Riesgo, 
tendremos a disposición de la Secretaría los documentos de acuerdo a la normatividad vigente frente a trabajo en alturas, 
espacios confinados, trabajos en caliente, trabajos con energías y sustancias químicas peligrosas. 

6. Que, durante la ejecución del contrato, tendremos a disposición de la Secretaría el plan de trabajo y cronograma de 
capacitaciones para la ejecución de las actividades del SG-SST de la vigencia 20__ FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL Y EL RESPONSABLE DE SST DEL CONTRATISTA y conforme al artículo 2.2.4.6.1. del Decreto 1072 de 2015. 

7. Acatar e implementar los protocolos para evitar la propagación y contagio de enfermedades respiratorias; de acuerdo con la 
normatividad, lineamientos y recomendaciones impartidas por el Gobierno Nacional, la Organización Mundial de la Salud y la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

8. Así mismo, autorizo la consulta de toda la documentación indicada anteriormente y las demás que requiera la Secretaría 
durante la ejecución del contrato. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015, la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo y 
la demás normatividad vigente en la materia. 
 
Dada en ________ a los _______ días del mes de _______de 20__. 
 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del proponente: 
NIT: 
Nombre del representante Legal: 
C.C. No.              de 
Firma: 
Nombre de quien firma: 
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NOTA ACLARATORIA QUE DEBE INCLUIRSE EN LOS ESTUDIOS PREVIOS PARA LOS DIFERENTES 
PROCESOS CONTRACTUALES CON EXCEPCIÓN DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN: 
 
Las empresas que hacen parte de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar de manera independiente el 
Anexo de certificación de cumplimiento por cada uno de sus integrantes, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
1072 de 2015 y la Resolución 312 de 2019 y deben dar cumplimiento al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo - SGSST durante la ejecución del proceso y del contrato. 
 
Así mismo las personas jurídicas creadas a partir del primero de enero de la vigencia en que se esté realizando el 
proceso contractual, deben contar con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo que debe estar 
certificado por la ARL a la cual estén afiliados sus trabajadores, o por el profesional de SST que sea responsable del 
SGSST de acuerdo a la proporción del tiempo transcurrido hasta la presentación de la propuesta, sin embargo deberán 
continuar en el proceso de implementación del SGSST durante la ejecución del contrato en caso de ser adjudicado. 
 
Por otro lado, las personas jurídicas de origen extranjero que presenten propuestas se someterán en todo caso a 
la legislación colombiana. Para aquellas que no cuenten con sucursal en Colombia al momento de la presentación de 
la propuesta, deberán presentar el Anexo Carta de compromiso de cumplimiento que es requisito habilitante en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo conforme al Parágrafo 2 del Artículo 2 de la Resolución 
0312 de 2019 no están obligados a implementar los Estándares Mínimos, por lo que presentará su certificación de 
afiliación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo; excepto para aquellos 
procesos contractuales que incluyan actividades que impliquen Alto Riesgo: trabajo en alturas, espacios confinados, 
trabajos en caliente, trabajos con energías y sustancias químicas peligrosas; en cuyo caso sí se debe acreditar el 
cumplimiento de lo señalado en el Anexo  que es requisito habilitante en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
2. INCLUIR EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y EN LA MINUTA DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN, LO SIGUIENTE:   
 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

a) Dar cumplimiento al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con la normatividad 
vigente y lo establecido por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia frente a este Sistema. 

b) Reportar cualquier incidente, accidente o emergencia durante la ejecución del contrato, al supervisor del mismo 
y al correo electrónico: salud.trabajo@scj.gov.co. 

c) Participar en las actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo requeridas por la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia.  

d) Poner a disposición de la Secretaría para el inicio del contrato y durante la ejecución del mismo, copia del 
certificado de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo junto con los anexos 
requeridos, en cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 o la norma que lo sustituya y de la Resolución 0312 de 
2019, tales como: Manual o SG-SST, Plan de Emergencias, Programa de Capacitaciones, Programa de 
Elementos de Protección Personal, Programa de Inspecciones, Matriz de peligros y riesgos, Reglamento de 
Higiene y Seguridad Industrial, Autoevaluación de estándares mínimos de SST bajo la Resolución 312 de 2019 
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de vigencia anterior y Matriz legal.; todos estos documentos vigentes, actualizados y firmados por el 
responsable del SG-SST.  

e) Poner a disposición de la Secretaría para el inicio del contrato y durante la ejecución del mismo, el plan de 
trabajo y cronograma de capacitaciones para la ejecución de las actividades del SG-SST a ejecutar en la 
vigencia 20__, el cual será firmado por el representante legal y el responsable de SST.  

f) En caso de ser un proponente adjudicatario extranjero sin sucursal en Colombia deberá gestionar los trámites 
requeridos ante las entidades competentes para la implementación de lo señalado en el Decreto 1072 de 2015, 
Resolución 0312 de 2019 y las demás normas que le apliquen para el cumplimiento del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual llevaré a cabo en un término de veinte (20) días calendario una vez 
se informe la adjudicación del contrato. 
 

3. INCLUIR EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y EN LAS OBLIGACIONES GENERALES DEL SUPERVISOR O 
INTERVENTOR DE LA MINUTA DEL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, LO SIGUIENTE: 

 
“Verificar el cumplimiento por parte del Contratista de lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015, Resolución 0312 de 
2019 del Ministerio del Trabajo y demás normas relacionadas con las obligaciones generales en materia del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.” 

 
La presente Circular deberá ser aplicada a partir de la fecha de su publicación. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de 2023.
 
 

 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PINILLA MARTÍNEZ 
Directora de Gestión Humana 

 
Proyectó: Alexis Rodrigo Díaz Quiroz, Profesional Dirección de Gestión Humana 
 Patricia de Arco Sambo, Contratista Dirección de Gestión Humana 
Revisó: Ana Karina Mantilla Pardo, Contratista Dirección de Gestión Humana   
 Javier Alberto Jiménez Valderrama, Profesional Dirección de Gestión Humana 
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ANEXO 
CARTA DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO SST 

PROPONENTE EXTRANJERO SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
 
 

En mi condición de Representante Legal de ______________________ (Razón Social de la Compañía), identificada con No. 
__________________, me comprometo a que en caso de que se me adjudique el contrato con ocasión del proceso de selección xxxxxxxxxxx de 
20__, cumplir con lo estipulado en el Decreto 1072 de 2015, Resolución 312 de 2019 del Ministerio del Trabajo y demás normas relacionadas 
con las obligaciones generales en materia del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Así las cosas, además de lo anteriormente descrito, me comprometo poner a disposición del del Supervisor del Contrato antes del inicio del 
contrato, lo siguiente: 
 
1. Cumplir con la totalidad de los requisitos legales establecidos en el artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, en relación con sus 

proveedores y contratistas durante toda la ejecución contractual. 
2. Disponer durante la ejecución del contrato de una persona responsable del diseño e implementación del SG-SST de acuerdo con lo 

establecido en la Resolución 0312 de 2019 expedida por el Ministerio del Trabajo referente a los estándares mínimos del SG-SST y conforme 
al artículo 2.2.4.6.1. del Decreto 1072 de 2015. 

3. Que el responsable del SG-SST que acompañará la ejecución el contrato, cuenta con su licencia vigente en SST, curso de SG-SST de 50 
horas o actualización de 20 horas, y demás requisitos legales que exija la normatividad vigente y conforme al artículo 2.2.4.6.1. del Decreto 
1072 de 2015. 

4. Que, durante la ejecución del contrato, tendremos a disposición de la Secretaría copia del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo vigente con los anexos requeridos en este ítem, en cumplimiento del artículo 2.2.4.6.1. del Decreto 1072 de 2015 o la norma que lo 
sustituya y de la Resolución 0312 de 2019, VIGENTES, ACTUALIZADOS Y FIRMADOS POR EL RESPONSABLE DE SST, entre los cuáles 
se encuentran: Manual o SG-SST, Plan de Emergencias, Programa de Capacitaciones, Programa de Elementos de Protección Personal, 
Programa de Inspecciones, Matriz de Peligros y Riesgos, Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, Autoevaluación de estándares 
mínimos de SST bajo la Resolución 312 de 2019 de vigencia anterior y Matriz legal. 

5.  En caso que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones contractuales realizar actividades de Alto Riesgo, tendremos a disposición 
de la Secretaría los documentos de acuerdo a la normatividad vigente frente a trabajo en alturas, espacios confinados, trabajos en caliente, 
trabajos con energías y sustancias químicas peligrosas. 

6. Que, durante la ejecución del contrato, tendremos a disposición de la Secretaría el plan de trabajo y cronograma de capacitaciones para la 
ejecución de las actividades del SG-SST de la vigencia 20__ FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y EL RESPONSABLE DE 
SST DEL CONTRATISTA y conforme al artículo 2.2.4.6.1. del Decreto 1072 de 2015. 

7. Acatar e implementar los protocolos para evitar la propagación y contagio de enfermedades respiratorias; de acuerdo con la normatividad, 
lineamientos y recomendaciones impartidas por el Gobierno Nacional, la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. 

8. Así mismo, autorizo la consulta de toda la documentación indicada anteriormente y las demás que requiera la Secretaría durante la ejecución 
del contrato. 

 
 
Dada en ________ a los _______ días del mes de _______de 20__. 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre o Razón Social del proponente: 
NIT: 
Nombre del representante Legal: 
C.C. No.              de 
Firma: 
Nombre de quien firma: 
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ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ 
 

DECRETO LOCAL No. 013 
(25 de octubre 2023) 

 
“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondo de 

Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2023”. 
 

 
 

Alcaldía Local de Engativá 
Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-2814-2603 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 
 

EL ALCALDE LOCAL DE ENGATIVÁ (E) 
 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10º del Decreto 192 de 2021, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 10º del Decreto 192 del 2 de junio de 2021, estipula sobre las Modificaciones 
al anexo del decreto de liquidación: 
 

“Artículo 10. - Modificaciones al anexo del decreto de liquidación. Las modificaciones al 
anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos 
los organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el 
monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por 
el representante de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos. 
 
Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretarla Distrital 
de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del 
concepto favorable de la Secretarla Distrital de Planeación. 
 
Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto, las modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los traslados presupuestales al 
interior de cada uno de los rubros que componen Factores constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a 
la nómina, Remuneraciones no constitutivas de factor salarial siempre que correspondan at mismo tipo de 
vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, Obli-
gaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales)”. 

 
Que mediante la Circular Externa No. DDP-000008 del 31 de diciembre de 2019, la Dirección 
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Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, modificó el procedimiento para 
el trámite de traslados presupuestales en Gastos de Funcionamiento, los cuales tratándose de 
rubros que componen adquisición de bienes y servicios no requieren concepto previo y favora-
ble. 
 
Que, en el presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Engativá a septiembre 30 de 2023, el 
rubro “O212020200701030571359 - Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p.” 
cuenta con una apropiación por la suma de $136.777.000 programados para adquisición de pó-
lizas de seguros necesarias para salvaguardar los bienes muebles e inmuebles de propiedad y/o 
tenencia de la Alcaldía Local de Engativá. Que, a la fecha, con cargo a dicha apropiación se han 
comprometido el 86,49% siendo así que el presupuesto que el FDLE tenía destinado para la 
adquisición de los productos y/o servicios correspondientes a este rubro ya fueron comprome-
tidos mediante el contrato de seguros 492 de 2023, situación que permite contar con un saldo 
disponible de $2.739.854, suma que no será utilizada en la presente vigencia desde este rubro 
presupuestal. Por tal razón, es necesario efectuar un traslado presupuestal sin afectar la progra-
mación, donde los contracréditos asciende a un valor total de DOS MILLONES SETE-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS ($2.739.854) M/CTE. 
 
Que, se requiere disponer de los recursos suficientes a fin de cubrir el siguiente rubro presupues-
tal: “O212020200701030571355 - Servicios de seguros generales de responsabilidad civil” por el valor de 
$2.739.854, para financiar la renovación de la póliza de seguros del Sistema de Fotogrametría 
UAV marca DJI (Drone) con sus respectivos accesorios. 
 
Por tal motivo, se hace necesario acreditar este rubro por un monto total de DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO PESOS ($2.739.854) M/CTE., para garantizar el cumplimiento de las metas planteadas 
en el plan de gestión del presente año, siendo fundamental para esta Alcaldía. 
 
Que conforme con lo anterior, se considera procedente efectuar un traslado presupuestal, con-
tracreditando el rubro “O212020200701030571359 - Otros servicios de seguros distintos de los seguros 
de vida n.c.p.” por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

183REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7847  • PP. 1-183 • 2023 • OCTUBRE •  31



 
 
 
 

 
 

Página 3 de 5 
Continuación Decreto Local No. 013 del 25 de octubre de 2023 

 
“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Fondo de 

Desarrollo Local de Engativá para la vigencia fiscal 2023”. 
 

 

Alcaldía Local de Engativá 
Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-2814-2603 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 
 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($2.739.854) M/CTE., y acre-
ditando el siguiente rubro presupuestal: “O212020200701030571355 - Servicios de seguros generales 
de responsabilidad civil” por el valor de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($2.739.854) 
M/CTE. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. – Efectúese el siguiente contracrédito al Presupuesto de Gastos e Inversiones de la 
vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo Local de Engativá, conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO CONTRA-
CRÉDITOS 

O2 GASTOS 2.739.854 
O21 FUNCIONAMIENTO 2.739.854 
O212 Adquisición de bienes y servicios 2.739.854 
O21202 Adquisiciones diferentes de activos 2.739.854 
O2120202 Adquisición de servicios 2.739.854 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de lea-
sing 

2.739.854 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 2.739.854 

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (excepto 
los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) 

2.739.854 
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CÓDIGO CONCEPTO CONTRA-
CRÉDITOS 

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 

2.739.854 

O212020200701030571359 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de 
vida n.c.p. 2.739.854 

TOTAL CONTRACRÉDITOS 2.739.854 
 
Artículo 2º. – Efectúese el siguiente crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del 
Fondo de Desarrollo Local de Engativá, conforme al siguiente detalle: 
 

CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS 

O2 GASTOS 2.739.854 
O21 FUNCIONAMIENTO 2.739.854 
O212 Adquisición de bienes y servicios 2.739.854 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos 2.739.854 
O2120202 Adquisición de servicios 2.739.854 

O2120202007 
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de lea-
sing 

2.739.854 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 2.739.854 

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (excepto 
los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) 

2.739.854 

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 

2.739.854 
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CÓDIGO CONCEPTO CRÉDITOS 

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 2.739.854 

TOTAL CRÉDITOS 2.739.854 
 
Artículo 3º. – Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, remitir copia a la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de su competencia. 
 
Artículo 4º. – Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformi-
dad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo 5º. – Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Se expide en Bogotá D.C. a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
 
 
 

ALFY ROSAS SÁNCHEZ 
Alcalde Local de Engativá (E) 

 
 
Proyectó: Judith Fique Pinilla. 
 Luis Fernando Vergara Carriazo. 
Revisó: Héctor Eduardo Montenegro Sabogal. 
Aprobó: Nayiver Gómez Mosquera. 
 Jorge Cerquera Durán. 
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ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL Nº 013
(4 de julio de 2023)

“Por medio del cual se promueven actividades deportivas, culturales y académicas a los 
jóvenes de la localidad en el marco de la Ley 1622 de 2013 y se toman otras disposiciones”
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ALCALDÍALOCAL DE SANTA FE

DECRETO LOCAL Nº 015
(26 de octubre 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA MEDALLA MÉRITO SANTAFEREÑO EN EL 
GRADO DE “MUISCA -DORADA” Y “ZIPA-PLATEADA” A UN PERSONAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL DE COLOMBIA”.
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ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

DECRETO LOCAL Nº 018
(27 de octubre 2023)

Por medio del cual se establecen medidas para garantizar la seguridad y tranquilidad 
ciudadana y la del Presidente de la Repùblica y su familia durante su ejercicio al derecho al 

voto en la localidad de Puente Aranda.
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EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA 

 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 86 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, modificado por la Ley 2116 de 2021, Ley 1801 de 2016 y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en su artículo 2 de la Constitucion Politica precisa que las autoridades de la República 
estas instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes y demas derechos y libertades. 

Que el artículo 315 de la Constitución indica cuales son las atribuciones de los alcaldes.  

Que la Ley 2116 de 2021 modifica el Decreto Ley 1421 de 1993, referente al Estatuto 
Orgánico de Bogotá y en su artículo 86 numeral 7 señala como atribuciones “ 7. Velar por 
la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones vigentes, contribuir a 
la conservación del orden pùblico en su localidad y con ayuda de las autoridades nacionales 
y distritales, restablecerlo cuando fuere turbado”. 

Que el señor Presidente de la República Doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO 
y su familia, ejercerán su derecho al voto en el Colegio Marco Antonio Carreño Silva Sede 
C, ubicado en la carrera 32 B No. 1 D-21 de la Localidad de Puente Aranda, durante las 
"Elecciones Regionales 2023" el día 29/10/2023 pues este es su puesto de votación 
tradicional. 
 
Que por razones de seguridad, es necesario establecer condiciones excepcionales que 
permitan mantener el orden y garantizar la seguridad del señor Presidente, su familia y de 
todos los ciudadanos de la localidad de Puente Aranda. 
 
Que la Jefatura para la protección presidencial envió un comunicado estableciendo los 
requisitos de servicio y apoyo mediante radicado OFI23-00201090 / GFPU 12030000 y 
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radicado en esta Alcaldía Local con el nùmero 20236610082202 de octubre de 2023.  
 
Que la Alcaldia Mayor de Bogotá expidió el  Decreto Distrital 489 de octubre 26 de 2023 
“Por medio del cual se adoptan medidas para la conservacion de la seguridad, el orden 
público, la protección de los derechos y libertades públicas, con ocasión de las elecciones 
de las autoridades territoriales que se realizarán el 29 de octubre de 2023 y posible segunda 
vuelta de elección de Alcalde Mayor de Bogotá con fecha 19 de noviembre de 2023 y se 
dictan otras disposiciones.” 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar para el día viernes 27 octubre de 2023 desde las 16:00 
horas, la instalación de Puesto de Mando Unificado PMU en el entorno local para la 
coodinación y articulación de entidades nacionales, distritales y locales, para garantizar la 
tranquilidad y seguridad de todos los ciudadanos de Puente Aranda y la del Presidente de 
la República y su familia quienes ejerceran el derecho al voto en la Localidad y contribuir a 
la conservación del orden pùblico con ocasión de proceso electoral del 29 de octubre de 
2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a las diferentes entidades, conforme a sus competencias, 
de las solicitudes adelantadas por la Jefatura para la proteccion Presidencial.  

Secretaría Distrital de Movilidad  

• Restringir el estacionamiento de vehículos en las vías aledañas al colegio Marco 
Antonio Carreño Silva Sede C (comercio, viviendas) y ruta desplazamiento de la 
Caravana Presidencial.  

• Prohibir desde las 20:00 horas del día sábado 28 de octubre del 2023, hasta la salida 
del señor presidente, el transporte de recipientes que contengan líquidos 
inflamables, escombros, desechos, trasteos y cilindros de gas domiciliario en 
camiones, volquetas o cualquier otra clase de vehículos en la localidad de Puente 
Aranda, alrededor de la ruta y del lugar del colegio Marco Antonio Carreño Silva 
Sede C.  
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• Prohibir desde las 18:00 horas del día sábado 28 de octubre del 2023, hasta la salida 
del señor presidente de la República de Colombia, el transporte de personas en 
platones, carrocerías o sentados en las partes externas de vehículos. Para tal fin se 
dará estricto cumplimiento al Código Nacional de Tránsito.  

• Generar el acto administrativo para el plan de movilidad de la Jurisdicción, rutas a 
emplear por la Caravana Presidencial y lugares del colegio Marco Antonio Carreño 
Silva Sede C, que autoricen los cierres viales al paso de la Caravana Presidencial. 
Los Cierres viales se realizarán con apoyo del personal de movilidad en los sitios 
por los cuales se movilizará la Caravana Presidencial, comprendido entre la carrera 
32 A con calle 1C hasta la carrera 32a con calle 1H y la carrera 33 con calle 1C 
hasta la carrera 33 con calle 1H.  

• Disponer de agentes o reguladores de tránsito para cubrir la ruta y el colegio Marco 
Antonio Carreño Silva Sede C, con el fin de garantizar la movilidad de la caravana 
presidencial, comprendido entre la carrera 32 A con calle 1C hasta la carrera 32a 
con calle 1H y la carrera 33 con calle 1C hasta la carrera 33 con calle 1H.  

• Un vehículo tipo GRUA, deberá ser ubicado en el colegio Marco Antonio Carreño 
Silva Sede C, a las 06:00 horas del día domingo 29 de octubre de 2023.  

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP 

• Un vehículo recolector de basura, deberá ser ubicado en el colegio Marco Antonio 
Carreño Silva Sede C, a las 06:00 horas del día domingo 29 de octubre de 2023.  

Secretaria Distrital de Salud 

• Generar alistamiento a la red hospitalaria el día domingo 29 de octubre de 2023, la 
red de urgencias y emergencias, Centro Regulador de Urgencias y Emergencias 
dando prioridad al señor Presidente de la República de Colombia, centros 
hospitalarios que quedan alrededor donde se va a realizar la visita del señor 
Presidente de la República de Colombia, decretando la alerta amarilla.  

Aeronautica Civil  

• Prohibición del uso de DRONES sobre los lugares donde estará el señor Presidente 
de la República de Colombia en un radio de 02 kilómetros del colegio Marco Antonio 
Carreño Silva Sede C, (Resolución 04201 del 27/12/2018 de la Aeronáutica Civil).  

Paragrafo: Las restricción al porte de armas de fuego y traumaticas por su competencia es 
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expedido mediante Resolución 169 de 2023 “Por medio de la cual se suspende por le 
término definido el porte de armas de fuego y traumáticas en la jurisdicción de la Décima 
Tercera Birgada, para las elecciones de autoridades y corporaciones públicas territoriales 
del 29 de octubre de 2023 y 19 de noviembre del mismo año, segunda vuelta de elección 
de Alcalde Mayor de Bogotá D.C., si hubiere lugar a ello”.  
 

ARTICULO TERCERO. Convóquese a la Registraduría de Puente Aranda, Defensa Civil, 
Policia Nacional, UAESP a reunión previa el día 27 de octubre de 2023 de articulación con 
ocasión del ejercicio de Derecho al Voto del Presidente de la República y su familia en el 
colegio Marco Antonio Carreño Silva Sede C, durante las elecciones regionales 2023.  

 

Se expide en Bogotá D.C. a los 27 días del mes de Octubre de 2023 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS 

ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA 

 
 

Proyectó y revisó: Mauricio Avellaneda Tamayo – Líder de Participación. 
Proyectó y revisó: Juan Carlos Gómez Melgarejo – Despacho Alcalde Local. 
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